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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y A.ngusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Continurán vigentes hasta el 30 de Ju
nio de 1897 los recargos arancelarios establecidos por 
la ley de 9 de Febrero de 1895 sobre el trigo, la harina 
de trigo y el salvado que se importen del extranjero.

Art. 2.® El Gobierno presentará oportunamente á las 
Cortes el correspondiente proyecto de ley proponiendo 
el régimen arancelario al que desde aquella fecha de
ben sujetarse los productos mencionados. .;

Art. 3.° Si el día 30 de Junio de 1897 las Cortes no 
hubiesen votado, y sancionado S. M., la ley á que se re
fiere el articulo anterior, continuarán exigiéndose los 
citados recargos arancelarios hasta la promulgación de 
dicha ley.

Por tanto:
Mándaipos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Paíttóo á treinta dé Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE

El de Hadonda, " ;

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución RÉYde'Españá, y en su hombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes' han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. , ge. prorroga ppr todo el ejercicio 
económico de Í896 á 97 la suspensión de los derechos 
marcados en. las partidas 3.a, 4.a y 5.a del Arancel de 
exportación á‘ las galenas, plomos y litargirlps argen
tíferos, quedando autorizado el Gobierno para suspen- 
derjajaplicaci.0h.de esta ley á las naciones que impon
ganÁ' loS artículos similares de España derechos dé 
importación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de fcnalquier clase j  digni

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Jvkbb* JUavarro

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competencia  promovi- 

da entre el Gobernador civil de la provincia de Alme
ría y el Jue¿ de instrucción de Gérgal, de los cuales 
resulta: |

Que en 6 de Agosto último se recibió en el Juzgado 
de instrucción de Gérgal una comunicación del Fiscal 
de la Audiencia de Almería, á la que acompañaba otra 
del Alcalde de Abla y el expediente original instruido 
á instancia de D. Francisco González Navarro, en el 
que aparece, que suponiendo acuerdos del Ayunta
miento, que no se habían tomado, se procedió á embar
gar y vender fincas á varios contribuyentes:

Que incoado el oportuno sumario, en él aparecen 
las siguientes declaraciones: una de D. Joaquín Herre
rías Sicilia, Secretario del Ayuntamiento de Abla, en 
la que manifestó que no recordaba haber extendido la 
certificación que se le puso de manifiesto; que la letra 

, de la misma no es la suya, y que respecto á la firma 
] que la autoriza, le parece es la que usa, pero que de 
! fijo no lo podia precisar; y por último, que nunca ha
■ dado certificación, en el tiempo que ha sido Secretario 
del Ayuntamiento, sin acuerdo de éste ó por providen
cia del Alcalde; otra de D. Nicolás Morales Ortiz, Al
calde accidental de aquel Ayuntamiento, en la que ex
presa que no recordaba, por el tiempo que había trans
currido, se hubieran subastado bienes pertenecientes á 
contribuyentes:1

Que cuando se hallaba el Juzgado practicando otras 
diligencias, fué requerido de inhibición por el Gober
nador civil de Almería, á instancia de D. Joaquín He

rrerías, y de acuerdo con la Comisión provincial, fun-
■ dándose: en que es de la competencia de la Administra
ción el conocimiento del asunto de que se trata, y que

; en el caso de que no se hubieran cumplido las disposi
ciones legales en lo que afecta á la declaración de las 

; partidas Cobrables, ella es la llamada á imponer el co- 
f rrectivo debido, haciendo la oportuna declaración de 
i responsabilidad contra el funcionario ó Corporación 
que la hubiere cometido, y que, por lo tanto, existe unh 

* cuestión previa que puede influir en el fallo que haynn 
de dictar en su día, los Tribunales ordinarios; él Lío- 
bernador citaba el art. 1,° de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 y el art. 3.® del Real decreto de; 8 de 

. Septiembre de 1887:
Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de

clarándose competente, aleghadof .que en las presentes 
diligencias se persigue el heícho de Mponerse ácúéh 
dos tomados por el Ayuntamiento de Abla, referentes á 
subasta dé bienes de contribuyentes por territorial, 
acuerdos qhe se dice no se tomaron por dicho Ayunta, 
miento; q̂ oe es manifiesto que en está causa se persi 
gue un delito de falsedad, cuyo castigo incumbe á lóí 
Tribunales, y que no existe ni puede existir cuestiói 
previa que pueda ser determinante de la culpabilidai 

L Ó de la inocencia de los autores de los hechos que si

persiguen; y que á la jurisdicción ordinaria correspon
de el conocimiento de toda clase de delitos, so reserva
dos por la ley á un fuero especial:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto» 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre- 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminal es * á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, li
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la- 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales- ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.® de la ley provisional sobre organir 
zación del Poder judicial, que dice: «La potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y crimina1 es, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá, 
exclusivamente á los Jueces y Tribunales»*

Considerando:
%1.° Que la presente contienda de jurisdicción se h&, 

suscitado con motivo de la causa incoada para averi
guar si son ó no ciertos los hechos consignados en una 
certificación expedida por el Secretario del Ayunta»- 
miento de Abla, referente ¿acuerdos tomados pon dh- 
cha Corporación municipal:

2.° Que por lo tanto, lo que se trata de averiguar 
en las diligencias practicadas por el Juzgado eŝ sií se 
ha cometido ó no un delito de falsedad comprendido y 
castigado en el Código penal, cu\a aplicación: corres
ponde exclusivamente á los Tribunales de Justicia

3.° Que no existe ninguna cuestión previa que deba 
ser resuelta por las Autoridades administrativas,, y que, 
por consiguiente, no se está en ninguno de los éos ca
sos, en que por excepción, pueden los Gobernadores: 
promover contiendas de competencias m\ los juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por eli Consejo» 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Mijo, el Rex D. Alfon^ 
so XIII, y como R e in a  Regente cUd Reino,

Yengo en decidir que no ha debidfo suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintisi&te de Junio/de mil ocho  ̂
cientos noventa y seis.

MASIA CRISTINA
El Presideai©' deí Consejo de,Ministros,

A n ton io  O to o v m  dyA C a itM o .

En el expediente y autos de competencia promovida 
entré el Gobernador civil de la provin cia de Almería 
y el Juez dé primera, instancia d¡e Sorbas, de los cuales 
resulta:

Que en 25 de Junio de 1895, el Pro curador D. Cándi
do García Herrero, en nombre de Di Antonio Albacete 
Jiménez, presentó ante él Juzgado de primera instan
cia dé Sorbas,- demanda de interdicto de recobrar, fun
dado en que 4 su poderdarj^é pertenecían cuatro trozos 
de tierra en. término de Níijar, y de cuya posesión y te
nencia había sido despajado por D. Eduardo de Aburto 
y Uribe, como representante de la Compañía minera de 
Sierra Alhamilla, constructora del ferrocarril de Lucai* 
nena de las Torre s á la Ensenada de Agua amarga, y 
suplicando que él Juzgado acordara la tramitación del 
interdicto, y ^n último término que mandara reinte
grar á su ^presentado en la posesión de los terrenos
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mencionados, condenando al demandado á que repusie
ra las cosas al ser y estado que tenían antes, en las cos
tas, devolución de frutos é indemnización de perjui
cios; previniéndole, además, que se abstuviera de mo
lestar al demandante en dicha posesión:

Que admitida la demanda y practicada la informa
ción ofrecida, dictó el Juez providencia convocando á 
las partes p*Ara el juicio verbal, señalándose al efecto 
día y hora, y hallándose en este estado las actuaciones, 
fué ei Juc- z requerido de inhibición por el Gobernador 
civil de Almería, de acuerdo oon la Comisión provin
cial ,*fandándose la áutorid&d administrativa en que la 
Compaíifa concesionaria del ferrocarril económico de 
Lucaiuena de las Torres á la Ensenada de Agua Amar
ga, solicitó de les Ay untamientos de Lux amena, Nijar 
y Carboneras la ocupación de los terrenos comunales 
que cruzan dicho ferrocarril; que el Ayuntamiento de 
Níj&r en sesión de 23 de Septiembre de 1894 concedió 
á la citada Impresa la autorización solicitada; que fun
dada la -Empresa en que esos terrenos eran del común 
de vecinos de la villa de Níjar, y se hallaban, por tan
to, comprendidos en la autorización de referencia, soli
citó que se "requiriera de inhibición al Juzgado de Sor
bas; en que á la Administración corresponde resolver 
cuantas cuestiones se promuevan sobre usurpación re
ciente de los bienes comunales, y que contra los acuer
dos de los Ayuntamientos en asuntos de su competen
cia no proceden los interdictos de retener ni de reco
brar; el 'Gobernador citaba los artícub s 72» caso 3.*, y 
89 de la ley Municipal; la Real orden de 4 de Abril de 
1883; la-sentencia de 14 de Mayo de 1893, y el art. 2,,<# 
del Real-decreto de 8 de Septiembre de 1887»

Que tramitado el Incidente, el Juez, dictó auto de
clarándose competente, alegando: que el único funda
mento del oficio de requerimiento era el acuerdo que 
se decía tomado por el Ayuntamiento de Mijar en se
sión celebrada el 23 de Septiembre de 1894, y por el 
que se concedió á la Compañía minera de Sierra Alba* 
milla el derecho & ocupar los terrenos comunales que 
necesitaba para la construcción de su vía, quedan 1o en 
posesión de ellos; y que dicho acuerdo llevaba en sí un 
vicio de nulidad, porque es sabido que los Ayunta
mientos, sobre los terrenos comunales y de propios, 
sólo tienen la c miración de conservarlos y cuidarlos, 
puesto que la misión de las Corporaciones municipales 
está reducida á administrar los bienes del pueblo y 
nunca á disponer de ellos en beneficio de terceras per
sonas, pues para que esto pueda tener lugar se hace 
preciso la 'formación del oportuno expediente, cum
pliendo los requisitos de ley; que por lo tanto, el fun
damento 'del oficio inhibitorio, más que á sostener un 
derecho,-viene & demostrar un abu*o cometido por la 
Corporación municipal de Ni jar, usando de facultades 
que la ley no le concede; y qna la jurisdicción ordina- - 
ria era la única compélanle! pava ccmMeir de esta clase 
de j nietos: !':

Que interpuesta apebeMhi ptrdl P'IiimI, y habiendo
después desistido áe ello, la liiiiliii#fliiiiiii ilta IjiíbuhIií dic
tó auto declarando firme el éú  Jíim „ nwniillciiiüíjiíijpíni «111 
competencia: ' '   !

Que el Gobernador, de actiwip mm I» fciiifl#ié» pro
vincial, insistió en el requerimiento,     lo
expuesto el presente conflicto que ti» negó ido liiii luí» 
mites:

Visto el art. la ley de expropiación forma,
de 10 dcEaero de 18:79, según, el em l €Í!iMb él <pe ém í 
privado de su propiedad sin que m  bajea 
requisitos'expresado&en el articulo anterior, podrá uti
lizar los interdictos de .retener y recobrar pan» -fie Joa. 
Jueces amparen, y en su caso reiategrenenlapóse*', 
sión, al indebldamente^xpropiado»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de eompetencIa.se ha< 

suscitado con motivo de ría demanda de interdictó de 
recobrar interpuesta á nombre de D. Antonio Albacete 
Jiménez contra ¿a Compañía minera de Sierra Alhamí* 
Ha, constructora del ferrocarril de Lucalnena de las 
Torres & la Ensenada.de Agua amarga, fundado en los 
derechos de posesión que afirma le corresponden sobre 
varios trozo* de terreno, y de los cuales había sido 
despojado por el representante de la citada Compañía:

2.° Que el actor en el interdicto deduce su reclama
ción por haber sido privado de sus derechos, sin que 
conste que hayan precedido los requisitos establecidos 
en la ley de Expropiación forzosa, y en tal caso, con : 
arreglo al art, 4.° de la misma procede utilizar el In
terdicto de recobrar como se ha hecho en el presente 
caso, y para el conocimiento de esta clase de cuestio- j 
nes es indudable la competencia dé los Tribunales de 
justicia:

3.° Que no es el Ayuntamiento de Mijar parte'de
mandada, ni el interdicto se refiere al acuerdo del mis
mo concediendo á la Compañía del ferrocarril de Le* ¡

oainena de las Torres á la Ensenada de Agua Amarga 
autorización para ocupar terrenos comunales, y el ac
tor afirma que está en posesión de los ocupados;

Conformándome con lo informado por el Consejo de
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos, noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C uiíuvíis d e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Elicio Cambreleng y Berriz, y de conformi
dad con lo propuerto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den con la antigüedad del día 11 de Marzo del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Sfiar©©!® d e  Axeárrags».

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Inspector Médico de primera clase D. Cesáreo Fer
nández y Fernández de Losada, Inspector de Sanidad 
militar de la isla de Cuba, al extraordinario celo que 
ha demostrado en la dirección de los servicios sanita
rios de aquel Ejército, y muy especialmente á su dis
tinguido comportamiento en las diferentes operaciones 
de campaña á que ha concurrido;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y*seis.

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo d© Ázeárr&gga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Begente del Reino,

Vengo en disponer que el Intendente de División 
- P, Manuel Valdivielso y Torreja, cese en el cargo de 
Intendente militar de Iss islas Filipinas; quedando sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
deMmpefiado.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientas noventa y seis. . . •

MARIA CRISTINA
SI Mlalftro de la Gtaflm, '

N m M Jt e  'i#  "AM fcftm ga»'

En n o m b r e  de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII,. y como Reina Begente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente Militar de las islas 
Filipinas al Intendente de División D. León Alasá y 
Rovira, que actualmente desempeña igual cargo en el 
séptimo Cuerpo de Ejército.

fiado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientas noventa y seis.

MARIA CRISTINA
■ 'El 1 finia too. de ¡tu OUfliti, ■

Maréelt* de asm naga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R u t  B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente militar del séptimo 
Cuerpo de Ejército al Intendente de División D. Julián 
Sanz y Coll. ,

Dado en Palacio A primero,de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.

o MARIA CRISTINA
El-Ministro de la .Guerra,

Maréelo de Aieánaga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la dinamita necesaria durante el año económico de 
1896 á 1897 en las obras del fuerte de Alfonso XII, á 
cargo de la Comandancia de Ingenieros de Pamplona, 
con sujeción á los mismos precios y condiciones que 
rigieron en las dos subastas consecutivas celebradas 
sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo d e  ázcárraga*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar se ejecute por gestión directa el 
abastecimiento de carbón de cok, durante un año, en 
el Hospital militar de Badajoz, con sujeción á los mis
mos precios y condiciones que rigieron en las dos su
bastas y dos convocatorias de proposiciones celebradas 
sin resultado respecto de dicho artículo.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MASIA CRISTINA
El Ministro déla Guerra, 

ilfs&i*©©!® d e  jLZ©Arjr&£B.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar se ejecute por gestión directa 
el abastecimiento de carne de vaca y carbón de cok, 
durante un año, en el Hospital militar de Algeciras, con 
sujeción á los mismos precios y condiciones que rigie
ron en las dos subastas y dos convocatorias de proposi
ciones particulares celebradas sin resultado por falta de 
licitadores.

Dado en Palacio & primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcela  de Aascárrag».

Con arreglo á ló que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo eon el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el gasto de 3.202 pesetas 90 cén
timos á que ha ascendido el transporte de diez marcos 
altos, giro central para cañón de hierro de 15 centíme
tros, con sus elementos fijos, desde Gijón á Cádiz, para 
reexpedir á Puerto Rico, según contrato directo forma
lizado en 13 de Mayo último con dicho objeto.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA dMSTIN.á
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azeárrega.

Con arreglo á  lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6,° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el gasto de 6.500 pesetas 6, que ha 
ascendido el transporte de cuatro cañones.de hierro de 
15 centímetros con sus montajes, basas carriles y  jue
gos de armas; 216 granadas endurecidas y 284 ordina
rias desde Tarifa á Cádiz para reexpedir á la isla de 
Cuba, según contrato directo formalizado en 2 de Mayo 
último con dicho óbjéto.

Dado en Palacio á: primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro dt I* Guerra»  ...........

Marcelo de Axeárrag»,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAI. ORDEN CIRCULAR .

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y  
tpomento del Consejo de Estado el expediente promoví 
do por Celestino Sáez Hernández en súplica de excep
ción del servicio militar activo á favor de su hijo Mi
guel Sáez Navajas* la expresada Sección ba emitido en 
este asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ba examinado el recurso 
dé alzada interpuesto por Celestino Sáez Hernández 
contra ei acuer io  de 1®. Comisión provincial de Albace
te, que desestimó la excepción alegada en favor de 
Miguel Sáez Navajas, del alistamiento de Hoyo Gon
zalo.

Miguel Sá°z Navajas, del reemplazo de 1892, que 
estaba exento temporalmente por defecto físico, resul
tó útil y fué declarado soldado sorteable en la revisión 
de 1894, en cuyo año también fué alistado y  clasitcado 
como soldado sorteable su^feermano Amaro, obteniendo 
en el sorteo eLprimero el núcn. 1.119 y el segundo el 
número 976, y quedando ambos excedentes de cupo.

Por efecto del llamamiento extraordinario de Ja Real 
orden de 23 de Abril de 189b, Amaro Sáez ingresó en el 
regimiento de Lanceros del Príncipe, en que continua
ba sirviendo á la fecha de! 15 de Julio, en que el Co
mandante Jefe del Detall expidió la correspondiente 
certificación.

Luego M iguel Sáez ífué llamado é incorporado*at 
regimiento de España, y  el padre invocó en favor áe 
dicho Miguel, la excepción del núm. 10 del art. 69 y  la 
regla 10? del art. 70 de la ley.

La Comisión provincial en ¿8 de Septiembre desesti
mó el recurso de Celestino Sáez Hernández, porque la 
Real orden de 25 de Agosto próximo pasado prohíbe 
que se admitan á los excedentes de cupo llamados al 
servicio activo las excepciones sobrevenidas después 
del sorteo, de conformidad con el art. 86 de la ley.

Apelado e*te acuerdo, el Ayuntamiento y  la Comi
sión provincial han informado que, no teniendo el recu
rrente más hijos que los dos que están* sirviendo perso
nalmente en el Ejército, serla procedente el otorga
miento de la excepción.

Vistas las disposiciones de los artículos 70, 71, 77,. 
86, 120 y 121 de la ley de Reclutamiento y  Reemplazo 
dei Ejército de 11 de Julio de 1885: _

Considerando que por razones independíentesde la 
voluntad de ambos;mozos, ;producidas por el servicio 
de la Patria, uno y  otro se «-encuentran en la situación 
prevista en Ja regla 10.a debart. 70 de la ley, por lo que 
procede reformar la clasificación y declarar soldado 
condicional á Miguel Sáez, que obtuvo en el sorteo un 
número más alto que el de su hermano Amaro, pues 
los dos sufrieron 1® suerte en el mismo sorteo y como 

vexcedentes de cupolhau sido humados á las armas,, por 
lo cual debe conceptuarse ehcaso comprendido en el 
precepto legal:

Y considerando que en virtud de las tircunstandias 
extraordinarias por que pasa ei Ejército con motivo<ie 
la campaña de Cuba y  el gran número d.e excedentes 
de cupodl&mados á incorporarse á las fijas, pudieran, 
tener lugar con frecuencia cases análogos al de este 
expediente;

Opina ia Sección:
1.® Que procede reformar la clasificación de Mi

guel Sáez Navajas, y  declararle soldado condicional.
2.° <Quepor el Ministerio del digno cargo de V. E .f 

si lo estima conveniente., se dicte ¡una resolución por 
la que, en cumplimiento de la regla 10.a del art. 70 de 
la ley, se proceda desde Juego á clasificar en igual 
¿concepto á cuantos se hallaren en el mismo caso que 
e l de que trata este expediente, y  que la resolución se 
comuniqué al Ministerio de la Guerra para los oportu
nas efectos».

Y  habiendo tenido á bien el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre i a R e i n a  Regente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto dictamen.

De Real orden lo digo á V. &. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución dei expediente; enten
diéndose que la preinserta disposición ha de tener ca
rácter gent ral aplicab e á tolos los casos análogos. 
Dios guarde á V. 8: muchos años, Madrid 27 de Junio 
de 1896.

FEM AND O  GOS-GAYON

Sr. Gobernador civil de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

lim o. Sr.: Vista la instancia que han presentado en 
este, Ministerio D. Jo>.é Echegar&y, D. Ruperto Chapí,

D. Miguel Ramos Carrión, D. Manuel Nieto y D. José 
Felíu y Codina, exponiendo en su propio nombre, y en 
representación de gran número de autores dramáticos 
y compositores musicales, y de varios propietarios de 
obras es ténicas:

1. Que no obstante los preceptos de la ley de Pro
piedad intelectual de 10 de Enero de 1879, y  de su re
glamento de 3 de Septiembre de 1880, que amparan el 
derecho de autor ó propietario, son algunas veces de
fraudados éstos, bien por Jas argucias de ciertas Em
presas, bien por la negligencia de algunas Autori
dades.

2.° Que no siempre se cumple por parte de las Ern- 
presas con la obligación de comunicar con la anticipa
ción de veinticuatro horas, á la Autoridad provincial, 
las funciones que hayan de representarse, ni tampoco 
en todos los casos se exige este requisito por parte de 
la Autoridad, ni menos suspender ésta la representa
ción anunciada, cuando les consta que la Empresa no 
ha obtenido el permiso del propietario de la obra, ó del 
representante de éste.

3.° Que la práctica fraudulenta de algún empresa
rio  dió origen al caso reciente de que con el nombre de 
ensayo se representase una obra con todo su aparato 
de trajes y  decoraciones, y  á presencia da espectado
res que llenaban e l teatro, y  mo obstante no haber au
torizado la representación el propietario de la obra.

4.° ^Que á linde evitar que este hecho se repita, se 
hace preciso que, con arreglo á los preceptos de la ley, 
se declare que ia representación en dichas condiciones, 
aun con el tittfio de ensayo, constituye una ejecmciém 
en público, que coa los términos precisos que la ley 
emplea, y  que al efecto, y  como consecuencia del de
recho que á todo autor compete de dirigir los ensayos, 
se declare asimismo que el autor ó su representante 
fijarán el número de personas que puedan asistir á los 
mismos, y que cuando el número de espectadores sea 
mayor del fijado por^aquéllos, se considere el ensayo 
como representación pública con todas sus consecuen
cias y  responsabilidades.

5.° Qu^ alguna vez, y  al solo dbjeto de negarse a] 
pago de derechos, las fEmpresas niegan autenticidad á 
los títulos^que los representantes locales presentan de 
tales, y  aun se pretende que las relaciones de éstos se 
formulen por escrito,* con el fin de dilatar la resolución 
ó pago.

iü j! Q «  igualmente se han utilizado otros recursos 
ée mala; fe en perjuicio de los propietarios de las Obras 
teatrales* poniéndose en duda, si las recientemente es * 
trenadas^ aun no inscritas en el Registro general de 
k  propiedad intelectual, son del dominio público, ó de 
la propiedad del autor.

T  7.° íQue sin consentimiento del propietario y  en 
perjuicio de éste, seejecutan en teatros y sitios públi
cos trozo® ó fragmentos de obras ó composiciones lite
rarias y musicales:

"Vistos los artículos 36, 38, 49, 10 y  25 de la ley de 
Propiedad de 10 de Enero de 1879, y los artículos 62, 
63,771, 84. 92, 104,116, 117, 118 y &B del reglamento 
dictado en 3 de Septiembre de 1830, para la ejecución 
de dicha ley :

Considerando que, para gozar de los beneficios de 
la ley citada, en necesario haber suscrito el derecho en 
el Regiatrocle la propiedad intelectual, dentro del plazo 
de un;&ño.,íá contar desde el nía de la publicación de la 
obra, entendiéndose que das obras dramáticas ó musi
cales se pubieau el día de su estreno.:

Comááerando que la inscripción dentro del año si
guiente á la publicación, no sólo concede los beneficios 
de la ley á  partir de la fecha de la inscripción, si que 
también desde a l día en que la obra se publicó, por lo 
euaJ, y por no entrar éstas en el dominio público hasta 
después de pasar el plazo para la inscripción, y  á con
tar iesde el día en que terminó el derecho de inscri
birla, gozan los autores de Jos derechos de propietario 
durante el año fijado para verificar la inscripción aun
que éste no la hubiese efectuado, cuyos derechos per
derán solamente en el caso de no cumplir aquel requi
sito dentro del plazo anual:

Considerando que no se puede ejecutar en teatros, 
cafés-teatros, cafés ni sitio público alguno en todo ni 
en parte obra dramática, ni composición musical, sin 
previo permiso del propietario, alcanzando esda prohi
bición á las representaciones dadas por Sociedades 
constituidas en cualquier firm a en que medie contri
bución pecu iaria, y sin que puedan eximirse del pago 
de derechos de representación, aunque el precio de 
entrada esté comprendido en el consumo de los géne
ros que se expendan eo la Sociedad ó establecimiento: ^

Considerando que la música puramente instrumen- | 
tal y  la de baile que se ejecute en teatros ó sitios públi
cos en donde se entra mediante pagó, sea cualquiera 
la forma en que éste se exija, disfruta igualmente de

todos los beneficios de la ley y  reglamento de Propie
dad intelectual:

Considerando que el autor time por precepto lega l 
derecho á dirigir los ensayos:

Consideran :o que el propietario de una obra dramá
tica ó musical, ó su representante, pueden retirar a del 
teatro donde se ejecute cuado la Empresa dej* de abo
nar un solo di* los derechos correspondientes:

Considerando que los Gobernadores de provincia, y  
donde éstos no residan los Alcaldes, están obligado* á 
decretar, á instancia del propietario de una o ír *  dra
mática ó musical, la suspensión de la ejecución de la 
misma ó el depósito del producto de la entra-m, en 
cuanto baste á garantizar los derechos de propiedad., 
así como á suspender inmediatamente la representa
ción ó lectura que se haya anunciado, si el propietario 
de la obra ó su representante acuden en queja de no 
haber obtenido las Empresas el permiso correspondien
te, y aun sin necesidad de reclamación alguna, si á la 
Autoridad constase que el permiso no existe:

Considerando que los Gobernadores civiles, y donde 
éstos no residan los Alcaldes, deben decidir sobre to
das las cuestiones que se susciten sobre la aplicación 
del reglamento para la ejecución de la ley de Propie
dad intelectual entre las Empresas de espectáculo* pú
blicos y los autores, actores, artista* y dependientes dó 
los misinos, cuyos acuerdos serán ejecutados, sin per
juicio de las reclamaciones ulteriores:

Considerando que la perentoriedad que exige la de
cisión de estas controversias y el texto de la ley, auto
rizan que las reclamaciones, quejas y peticiones á la 
Autoridad gubernativa que formulen los propietarios ó 
su legítimo representante sean por escrito ó verbal* 
mente;

S. Mo el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° <Que los Gobernadores de provincia, y los Alcal» 
des, en su caso, tengan muy presente lo dispuesto en 
los artículos citados, y especialmente los 19, 25 y 49 de 
la ley de Propiedad intelectual, y los 62, 63, 96, 104 
y  119 del reglamento de dicha ley, en virtud de ios 
cuales no pueden dispensarse de atender á las recla
maciones de los propietarios de obras teatrales, ó de sus 
legítimos representantes, para suspender la ejecución 
en público de aquellas obras, siempre que la Empresa 
no haya llenado el requisito de obtener la autorización 
previa del propietario ó su representante; que dicha 
suspensión han de acordarla por deber imprescindible 
que los preceptos legales les imponen sin exigir que 
la instancia revista formá alguna exclusiva, pudiendo 
ser de palabra ó por escrito, y  siendo necesario que la 
resuelvan de plano y momentáneamente, como lo exige 
el carácter de la atribución que para tales casos confía 
la ley á dichas Autoridades; que de esta atribución de
ben usar los Gobernadores y  Alcaldes, no solamente 
cuando medie instancia expresa del propietario ó su 
representante, sino también en todo caso en que por 
cualquier otro conducto ó medio les conste que la ex» 
presada autorización no fué obtenida; que Hsim'smo 
deben aplicar la sanción penal que los artículos 104 
y  119 del reglamento establecen, ora embargando el 
producto íntegro de la entrada en cada representación 
alusiva para hacer de él entrega al propietario, ora 
disponiendo el depósito de las entradas necesarias para 
el pago de los atrasos en que las Empresas se hallen 
ineursas.

2.° Que siempre que se ejecute una obra teatral, sea 
con el nombre de ensayo ó con otra apariencia cual
quiera, concurriendo al acto c >mo espectadores y sin . 
la anuencia del autor ó de quien la represente, un nú
mero crecido de personas, debe considerarse el acto- 
como representación pública, por lo cual la Autoridad 
gubernativa podrá suspender por sí ó á instancia del 
autor ó su representante, siguiendo, en el caso de que 
la representación se verifique, todas las consecuencias; 
y  responsabilidades que prefija el art. 25 y demás con
gruentes de la ley y  su reglamento.

3.° Que a l objeto de que pueda tener el debido eum • 
plimiento los términos del art. 158 del reglamento, los 
autores comunicarán en instancia en papel sellado al 
Jefe del Registro de la propiedad intelectual, los nom
bramientos que hagan de administradores de sus obras 
inscritas en dicho Registro general, cuya oficina Jos 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , así como los admi
nistradores, después de pub’i ado su nombramiento 
en la forma dicha, pondrán en conoci Diento de la mis
ma manera respectiva de los Gobernadores civiles y de 
ios Jefes de los Registros provisionales de provincia, 
los nombramientos que hagan de delegados ó admi- i 
lustradores locales? ios cuales nombramientos publica- ' 
r¿ en el fl  ole tvii oficial/ de la provincia el Gobernador 
civi^  debiendo en su consecuencia bastar para acredi
tar la personalidad de los administradores'la presenta*--'
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eión por éstos de un ejemplar de la Gaceta ó del B o 
letín oficial.

4.° Que para acreditar la propiedad de una otra es
pañola, sea condición precisa presentar el título (Jefini- 
tivo de inscripción del Registro general de la propie
dad intelectual, si ha pasado ya el año, á contar desde 
la publicación de la  obra que el autor tiene como plazo 
legal para verificar la inscripción, estando por lo tanto 
dispensados los autores dicho tiempo de la presenta
ción del título definitivo, y  que siendo extranjera la 
obra bastará la presentación del título ó certificado de 
inscripción extranjera refrendada por el Registro gene
ral de la propiedad intelectual con arreglo al Real de
creto de 31 de Enero de 1896, debiendo tenerse en cuen
ta por las Autoridades, si no tienen aquel requisito que 
es potestativo cumplir, si la obra está comprendida en 
la  excepción que establece el Convenio de Berna en el 
artículo 14 y en el art. 4.° del protocolo final, en cuyo 
caso no gozan de Ja protección legal en España,

Y 5,° Que el mismo apoyo que las Autoridades 
presten á lo3 propietarios cuando se trate de la ejecu
ción de obra entera, deben prestarlo cuando se ejecu
ten fragmentos de obras y composiciones literarias ó 
musicales en teatros, cafés-teatros, cafés y Sociedades, 
cuidando que los propietarios no sean defraudados en 
sus derechos ni en el pago de atrasos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Junio de 1896.

LINARES RIVAS 
Sr, Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zazagoza, la Cátedra de Clínica quirúr
gica, primero y segundo curso, por fallecimiento en 14 
del pasado Mayo, de D. Nicolás Montells y  Bohigas 
que la desempeñaba y  correspondiendo su provisión al 
turno de concurso de antigüedad,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se anun
cie antes al período de traslación determinado en las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Junio de 1896.

LINARES RIVAS
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R eg istros c iv il y de la propiedad  y del N otariado.
Ilmo. S r .: En el recurso gubernativo promovido ro r Doña M argarita Pericás y Verderá contra la negativa del R egistrador de la propiedad de Inca á inscribir un expediente posesorio, pendiente en cate Centro en virtud  de apelación de d icho Registrador:Resultando que con fecha 15 de Mayo de 1895, Doña M argarita Perieés y Verderá, heredera usufructuaria de su marido D. Vicente Bordoy y Alonso, presentó una instancia en •1 Juzgado municipal de Si&én solicitando que se practicase información testifical para acredirar que su citado marido poseyó quieta y pacíficamente, en nombre propio, una casa, sita  en dicho pueblo de Sinén, calle de la Fonda, núm. 4, m a nifestando á este tfscto en la referida instancia qu* esta casa eom spondió á su marido por herencia testam entaria de su  padre D Melchor Bordoy y Rotger, y en virtud  de escritura pública de división otorgada á 21 de Febrero de 1887 por sus herm anos D* ña Francisca, D. Juan y Doña Isabel M tría y D. Antcnio Motta y Miró Granada, como curador de la h e rencia yacente de D. Melchor Bordoy y Alonso, y que carecía de título escrito, «porque no es posiole reclamar inm ediatam ente la inscripción de los que se han citado, porque los gastos que han de ocasionar, las rectificaciones á que están sujetos m p e c to  á algunos extremos, haberlos de traer de Palm a y otras causas, dilatarían demaii&do tiempo su  p re 

sentación en el Registro»:Resultando que practicada y aprobada judicialmente d icha información posesoria, se presentó el expediente para su  inscripción en el Registro de la propiedad de Inca, y el R egistrador no admitió la inscripción, «porque según se expresa in  el mismo, existe título escrito, y además por resultar inscrita la finca de que se tra ta  en des porciones á favor del tercero Melchor Bordoy Pastera:Resultando que la solicitante Doña M argarita Pericáa y VerdeTá interpuso recurso gubernativo contra la negativa del Registrador, por considerar infundadas las razóm e en que se apoya, expeliendo: que los títulos r eferidos en la instancia no pueden inscribirse inmediatamente por las causas que en la m ism a instancia se expresan, y por alguna más; que siendo una de esas causas la importancia de los gastos que se han de ocasionar, y no estando obligada por la Ley á justificar «sos gastos ante el Juzgado ni In te  el Registrador, no puede tampoco, por ahora, ni debe nunca soportarlos por sí sola; que siendo otra de las cautas que im pidtn la inscripción de dichos títu los el adolecer de los defectos insubsanables de que adolccrn, uno de les cuales es el consignado por el Registrador en su nota, neciBitaiía seguir les dilatarlos trám ite s  de un juicio ordinario para obtener las debidas rectifica- eione»; que la titulación es de relativa importancia y no obra en  poder de los recurrente?, sino en los protocolos de los Nor r io s  autorizantes, y para obtenerla, rectificarla y ponerla en

condiciones de poder ser presentada á inscripción hsn  de pasar años; que por todas estas razones, y conforme á lo d ispuesto en el art. 326 del Reglamento hipotecario, D. Vicente Bordoy carece de título escrito para los efectos del Registro, y tiene derecho, con arreglo á este artículo, á que se inscriba el hecho justificado de la posesión; qu® sea cualquiera la interpretación extensiva ó restrictiva que ge dé á dicho a rtículo, ó sus palabras no dicen nada, ó bí algo significan ha de estarse á lo que manifiesten los interesados para estim arse la posibilidad de la presentación de los títu los, y si á estas manifestaciones se aduce alguna prueba, como la qu® resulta del Registro mismo, no podrá negarse el derecho á inscribir que este artículo concede, á menos de que, á pretexto de restringirlo, as deje sin efecto alguno:Resultando que oído el Registrador, informó: que en cuanto al primer motivo de denegación, fundó su c&Jificación en los artículos 397 de la Ley Hipotecaria y 326 de su R eglamento, y en la doctrina que fijando la recta interpretación de dichos artículos, ha establecido esta Dirección m  Jas Resoluciones de 18 de Diciembre de 1885, 31 de Mayo de 184)3 y 7.. de Enero últim o, dictadas en casos muy análogos al del p re sente recurso; y en cuanto al otro motivo de denegación, se atemperó al precepto absoluto del art. 402 de la misma Ley:R esultando que oído el Juzgado municipal, que aprobó la información, informó: que no considera procedente la nota denegatoria del Registrador, por las m ism as r a sones aligadas por la recurrente Doña M argarita Pilléis en su escrito de interposición del recurso:Resultando que el Presidente de la Audiencia declaró que había lugar á la inscripción del expediente posesoria de que se tra ta , porque por más que deba entenderle en sentido tes* trictivo la doctrina establecida m  el art. 386 del Reglamento hipotecario, según se ha determinado en la jorieprudtnQia sentada por esta Dirección, á fin de que el Registro'de la propiedad no degenere en Registro d e le  posesión, no cabe en m a te ra  alguna sostener que no pueda aplicarse en áster mi < nados casos, cuando haya p ira  ello razones queloaconaejen, pues de lo contrarío tanto  valiera que so  hubiera sido escrito en la Ley, y uno de los casos en que deba aplicarse es el da que se tra ta , «toda vez que estando instinto la finca objeto del expediente posesorio i  nombre de persona distinta de la del causante de D. Vicente Bordoy y Alonso, conforme is í  se expresa en la nota del Registrador de la propiedad, es evidente que para obtener las debidas rectificaciones, y por los otros motivos que en el recurso se indican, ha de verse obligada la parte recurrente á dilatar la presentación en el Registro  de les títulos de pro piedad»:Vistos los artículos 397 y 402 de la Ley Hipotecaria y el 326 de su Reglamento, y las Resoluciones de 12 de Marzo de 1864, 18 de Diciembre de 1885, 31 de Mayo de 1893 y 7 d® Enero último:
Considerando, en cuanto al primero de los motivos de denegación de inscripción del expediente posesorio, que es ya doctrina de este Centro, consignada en Resolución de 12 de Marzo de 1864, y no contradicha por las demás que se citan, que es aplicable el art. 326 del Reglamento, aunque, como acontece en el caso del recurso, existe título escrito, pero no puede presentarse inm ediatam ente, sin que sea obligatorio en el interesado justificar esta imposibilidad:Considerando, con relación al segundo motivo en que el Registrador se funda para no adm itir la inscripción, que si bien, con arreglo si art. 402 de la  Ley, no es inscribible desde luego la  posesión cuando existe, como sucede en el caso del recurso, un asiento de adquisición de dominio que esté en contradicción con el hecho de la posesión, lo que procede es suspender la inscripción, hacer anotación preventiva si la solicita el interesado y rem itir coria de dicho asiento al Juez que hubiera aprobado la información, para que éste confirme ó revoque el auto;Esta Dirección general ha acordado declarar que no es motivo que impida la inscripción solicitada la existencia de título escrito, y que en cuanto á las dos porciones que resu ltan  inscritas a favor del tercero, procede suspenderla por el segundo de los motivos consignados en la  nota del R egistrador, confirmando la providencia apelada en cuanto no se oponga á esta resolución y revocándola en cuanto se oponga.Lo que, con devolución del expediente original, com unico á V ^I. a los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m u chos años. Madrid 6 de Junio de 1896.=El Director general, Conrado Soleona.=Sr. Presidente de la Audiencia de Palm a.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don Salvador María de FábregueB contra la negativa del Registrador de la propiedad de Valencia á inscribir una escritura de ce m praventa, pendiente en este Centro en v irtud  de apela ción del recurrente:Resultando que con fecha 22 de Mayo de 1895, D . Manuel Roncal Broseta, por sí y como apoderado de su hijo D. Vicente Roncal Píscopo, otorgó á favor de D. Salvador María de Fábregues escritura de venta de una tierra huerta , s itu a da en la vega de Valencia, manifestando en dicha escritura que la citada finca había sido adjudicada á Doña Manuela Píscopo y Martínez en la herencia de su padre D. Jogé R osario Píscopo, y en v irtud  de escritura de partición otorgada á 26 d« Septiembre de 1851, inscrita oportunam ente en la an ti gua Contaduría de hipotecas, y que al fallecimiento de la ex presada Doña Manuela Píscopo, y en atención á haber legado en su testam ento el quinto de sus bienes al vendedor D. Manuel Roncal, per providencia judicial se hallaba inscrita en el Registro de la propiedad con fecha 28 de Junio de 1876 una quinta parte de dicha finca á nombre del expresado Don Manuel Roncal, y las otras cuatro quintas partes á nombre de su hijo D. Vicente:Resultando que presentada la referida escritura de com praventa en el Registro de la propiedad, se consignó al pie de la misma, con fecha 13 de Septiembre de 1895, una nota firmada por el Registrador, que dice así: «Inscrito el precedente documento al folio 116 vueltq del tomo 726, lib. 195 de afueras, finca núm . 1.910, inscripción 11.a», la cual nota, lo mismo que la firma del Registrador, aparece totalm ente t a chada, y á continuación, con fecha 21 de Septiembre del m ismo año, y firmada también por el propio Registrador, apare es consignada esta otra nota: «No adm itida la inscripción del documento que precede, porque de mandamientos presentados é inscritos en este Registro con anterioridad resulta: que la finca que en el mismo se enajena fué vendida por el Juzgado del d istrito  del Mar de esta ciudad en 29 de Agosto últim o y en rebeldía de los ahora vendedores D. Manuel R oncal Bí oseta y D. Vicente Roncal y Píscopo, y pareciendo in- lubsanable este defecto, no procede tampoco la anotación preventiva del mismo»:Resultando que el comprador de la  finca, según la  escritu ra  presentada, D. Salvador María de Fábregues, interpuso recurso gubernativo contra la nota denegatoria del R egistrador, exponiendo: que inscrita esta escritura sin inconveniente  alguno, t i  Registrador, por si y ante sí, y sin intervención de los interesados, ha cancelado e l  asiento de dominio ex ttn -

dido en virtud de este documento, contraviniendo por ello á lo dispuesto en el art. 82 de Ja Ley Hipotecaria; sin que sirva 
para justificar semejante conducta el alegar que se ñapado* cido en la inscripción un error de concepto, y qu$ ha p rac ticado la cancelación á título de rectificación, pues los errores de concepto padecidos en inscripciones, cuando no resulten claramente de las mismas—y en el presente caro el error no resulta de la inscripción rectificada, como así lo asevera el Registrador en su nota,—no se pueden rectificar sin el acuerdo manime de todot ios interesados y del Registrador, ó de una providencia judicial que lo ordene, conforme dispone el a rtículo 1.256 de dicha Ley, y ha declarado el Tribunal Supremo en sentencia de 14 de Junio de 1892; que de todos modos | es improcedente la nota denegatoria por el defecto insubsanable que expresa, pues aparte de que los m andam ientos ju-< diciales que cita fueron presentados con anterioridad á la escritura de que se tra ta , y lo mismo debieron con&tituir defecto insubsanable en 13 de Septiembre, cuando puso la nota de inscripción, que en 21 del mismo mes, cuando'pnro U  notai denegatoria, la verdad es que ni el títu lo  presentado adolece I de defecto alguno, ni de ios asientos del Registro resu lta  | nada que lo contradiga, ya que la mención hecha en unos ! m andam ientos judiciales inscritos con anterioridad, de que la I finca había sido vendida por el Juzgado en rebeldía de los ¡ vendedores, no es bastante para denegar la inscripción del documento, puesto que ni siquiera aparece presentada en el Registro la escritura de Venta que ¡o justifique; qu# en el 

¡ caso de una doble venta, que es de lo que paree® que aquí se< tra ta  procede la inscripción del títu lo  que primeramente se presenta en el Registro, «1 cual, como traslativo de dominio,1 excluye á cualquier otro de igual clase que se presente des- ; pu m  siempre y cuando de los asientos d*l Registro no resulte  hallarse inscrito el dominio á favor de otra persona d istin
ta del vendedor, imponiendo de esfo modo la Ley una sanción ! t i  negligente y abandonado en favor del más activo, pero sin  5 perjuicio da aquél puesto que, excepto el obtener la inscrip ción de la fine», puede u tilizar los recursos correspondientes para  obtener la declaración de nulidad del documento que 

; Impida la inscripción y exigir toda clase de respon&abilida- ! des al vendedor:
Resultando que oído el Registrador, informó: qu® la nota \ tachada que aparece en la escritura no significa, como supo- ( ne el recurrente, rectificación de error m aterial ó de concepto cometido en la inscripción del mismo, sino la enmienda de una equivocación de orden interior en el despacho de los docum entos, padecida por distracción ó ligereza del A uxiliar del despacho, equivocación que no trasciende al público, puesto que no llega á producir efectos de n ingún género, y ! que el Registrador corrige y enmienda por su hola autoridad 

f como Jefa de la oficina; igual que acontece m  todas las de- | m ás oficinas; que en cuanto á los fundamentos de I~ nota de- I negatorí», procede, conforme al art. 17 de la Lay Hipoteca- \ ría, su confirmación, pues resulta del Registro que m  29 de I Agosto últim o se presentó en dicha oficina un m andam iento de embargo de D. Ju an  Pellicer contra D. Vicente Cortés, como dueño de la finca de que se tra ta ; en 30 del mismo mes se presentó otro m andam iento de embargo robre la misma finca contra Cortés, á instancia de D. José Oliag; en 7 de Sep- I tiem bre siguiente se presentó otro mandam iento d® embargo de la repetida ñuca, también contra Cortés, y á instar cia de D. José María Fernández; y en el día 12 del propio Septiem bre se presentó la escritura de venta denegada, otorgada ñor los 8res. Roncal, padre é hijo, á favor del recurrente Sr. F á bregues; que según dem uestran las fechas de presentación de los tres mandamientos mencionados, y conforma ai segundo párrafo del art. 17 de la Ley, no pudo ni debió inscribirse la venta del Sr. Roncal sin que Jo  fueran de antem ano los expresados mandam ientos de embargo, los cuales no sólo referían la ejecución seguida contra Roncal, padre é hijo, por virtud de la que la finca comprendida en dichos mand&mien- tos y en la escritura había sido rem atada hacía muchos años á favor de D. Vicente Cortés, sino que en uno de esos m andam ientos, el expedido por el Juzgodo del Mar se añadía que ; con la propia fecha en que se expe lía  el mandam iento se ha- | bía otorgado la escritura de venta, en rebeldía de los señores | Roncal, á favor de D. Vicente Cortés; que además, y conforme al art. 29 de dicha Ley Hipotecaría, procedía la negativa ! de inscripción de la venta de Roncal, porque expresam ente se menciona en un  títu lo  el referido m andam iento, presentado y anotado con anterioridad; que el dominio de la misma | finca no correspondía al vendedor y bí á D. Vicente Cortés; í y por últim o, y para que el Juzgado pueda deducir las graves responsabilidades á que puede haber lugar, concluye m anifestando, en demostración de que los vendedores sabían que I enajenaban una fiaca que no les pertenecía, que por auto | dictado en 1 0 de Mayo de 1876 se libró mandam iento al Registro, que fué inscrito en 28 de Jun io  del propio año, ordenando que se inscribiese en rebeldía de D. Manuel y D. Vicente Ronca), como únicos herederos de Doña Manuela P íscopo, la finca enajenada por dichos señores, y que el objeto de asta inscripción era poder llevar á cabo la venta en remate  público que el Juzgado hizo de dicha finca á favor de Don Vicenta Cortés «n autos ejecutivos seguidos contra la te s ta m entaría de dicha D ña Manuela Píscopo; y además, que en 1882, la 8a!a de lo civil de aquella Audiencia había ordenado, en apelación surgida de aquellos autos ejecutivos, qué se cao celase un arriendo de dicha finca que los Bree. Roncal habían celebrado en 1878, aprovechándose de hallarse inscrita  á su nombre, teniendo por fundamento esta ser ten d a  el de que habían arrendado una finca que no les correspondía desde 1876, y el T ribunal Supremo, en Sentencia de 28 de Febrero de 1894, dictada contra el mismo Roncal respecto de la finca de que se tra ta , declaró que dicha inscripción no confería dominio del inmueble y sólo se podía considerar ex tendida como medio de facilitar el otorgam iento de la venta á favor de D. Vicente Cortés, como rem atante que fué de la finca en los autos ejecutivos mencionados:Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota denegatoria del R  gistrador, m andando que, una vez que fuere firme su acuerdo, se sacase el tan to  de culpa contra los vendedores Roncal, padre é hijo, por considerar que si bien la pretensión deducida por el recurrente es aparentem ente que se ordene la inscripción de un títu lo  á su favor, lo que se d iscute en el recurso es la validez ó nulidad de Jas operaciones practicadas en el Registro en vista de los tres m andam ientos jud ic iaes  citados por el Registrador en su  informe, lo cual no ha d« s#r resoe’to en la vía gubernativa, sino en el juicio declarativo correspondiente; que no hallándose com prendido el caso en las disposiciones del t ít . 7.° de la Ley Hipotecaria, ya que el Registrador no rectificó inscripción a lg u na, sino que drjó ein efecto, conservando todavía en su poder, el títu lo , un asiento que entendió haber extendido por sufc A uxiliares por error m aterial, y omitiendo otros títu los p r e sentados con anterioridad á aquél, carece de competencia el Juez Delegado para acordar, fandándose en el precepto da los artíc los 82 y 256 de dicha Ley, que son los en que el re-" cú rren te apoya »u pretensión; y que debiéndose adm itir y 
respetar los asientos practicados por el Registrador rh ie n ts c
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•n juicio no se declare su nulidad, y hallándose anotado el embargo de la ñoca adquirida por Fábregues y mencionándose en esta anotación que por rebeldía de aus dueños, los padre é hijo Focal, había el Juzgado otorgado, en el mismo ; dia en qu@ expedía el mandamiento para aquella anota- | ción, escritura de venta d© la propia finca á favor de D. Vi- ¡ cente Cortés, no procede ordenar ahora la inscripción de la escritura d© compraventa á favor de Fábfegues, por impedir- ’ lo el precepto del art. 29 de la rtpetida Ley: jResultando que el Presidente de la Audiencia, en méritos de la apelación interpuesta por el recurrente, confirmó por sus propios fundamentos la procidencia apelada y la nota de- j negatoria del Registrador: !Resultando que el propio recurrente apeló de esta resolu- j ción del Presidente para ante esta Dirección general, y remi- j tido el expediente á este Centro, acordó esta Dirección, para mejor proveer, que se prtguntae© al Registrador si se extendió m  los libros del Registro la inscripción á que hace rsfe- j renein la nota tachada del píe del títu lo, y si dicha inscripción está firmada por el Registrador, y qué operaciones ha practicado en los libros para corregirla ó anularla: jResultando que el sustituto dd  Registrador encargado del despacho por enfermedad del propietario, contestó: que efectivamente la escritura denegada objeto de este recurso se inserí- i bió en $1 Registro el día 13 de Septiembre de 1895, y se firmó la Inscripción y la nota del pie del título por el Registrador, que al firmar no advirtió nada de fxtraño en la una ni en el otro; pero que en el propio momento, al fijarse él Registrador en la j cabeza del título, y ver por su número de presentación que se había anticipado el despacho saltando el número de otros muchos títulos sin despachar, pidió explicaciones de dicho salto, y examinó por gí mismo todos les títulos presentados anteriormente á la compraventa de que se trata, hallando los tres mandamientos que ha citado en su informe; que en el acto, y para cumplir con el art. 16 de la Ley, tachó con una raya de tinta encarnada la nota puesta al pie del título, y con tinta negra el renglón último de la inscripción donde constaba su firma, y otra raya en el siguiente, á semejanza de cuando se inutilizan algunas líneas por error, y al margen de la inscripción cor- signó y firmó la nota, que al pie de la létra dice así: «Queda nula y sin ningún valor ni tfecto la adjunta inscripción 11.a, por habar sido extendida en virtud de un error material, toda vezqu© existen presentados con anterioridad tres documentos referentes á la finca de este número que motivan las s iguientes anotaciones de suspensión, y de cuyo error me apercibo, existiendo aún en mí poder el documento que la ha originado.—Valencia 13 de Septiembre de 1895»; que «n cuanto á la nota puesta al margen del asiento de presentación del Diario, la cual nota no llegó á firmarse, por haber advertido el Registrador la irregularidad en el momento de firmar la in scripción y la nota al pie del título, se encerraron las líneas de la dicha nota del asiento de presentación en un paxénteeis, y se continuó con raya de tinta el último renglón, denotando qu* estaban redactadas erróneamente; que esta nota, sin firmar dei asiento de presentación, dice a sí literalmente: «Hecha la inserípcíón á que se refiere el asiento adjunto al folio 116, tomo 726, libro 159 de las afueras, finca núm. 2.910, inscripción 11.a—Valencia 13 de Septiembre de 1895»; y el Registrador consignó lo siguiente: «Quedan nulas y sin ningún valor ni efecto las anteriores cinco líneas, por haberse extendido equivocadamente, siendo a»í que se deniégala inscripción del documento, porque de mandamientos presentados é ins Gritos con anterioridad resulta que ]a finca que en el mismo se enajena fué vendida por el Juzgado del distrito del Mar de esta ciudad en 29 de Agosto último, y en rebeldía de los shora vendedores; y pareciendo insubsanable este defecto. no procede tampoco la anotación preventiva.—Valencia 21 de Septiembre de 1895.—F. Rodríguez»; que resolvió esto el Registrador, porque creyó, y cree todavía, que apercibido antes de que surta efecto para los interesados ni para tercero una operación de Registro indebidamente hecha, puede y debe corregir el yerro como de orden interior de su oficina, pues lo contrario sería dejar á la ligereza ó la malicia de un Auxiliar qu© sorprendiera su firma—cosa nada difícil en la labor diaria de un Registro de algana importancia—el anteponer ó posponer derechos, ó cuando menos suscitar contenciones, con grave daño de los intereses del público y del Registrador; y que anuladas aquellas operaciones de regietro en la forma que queda expresada, por indebidamente hechas, el Registrador ordenó que fueran inscribiéndose por orden cronológico de presentación los documentos que hacían referencia á la finca enajenada por los Sres. Roncal, y una vez hecho, con fecha 21 del propio mes de Septiembre, al tocarle el turno á la expresada escritura de venta, observando que en uno de los mandamientos anotados se hacía constar la venta de dicha finca hecha por el Juzgado en rebeldía de los vende dores, consideró que, conforme al art. 29 de la Ley Hipotecaria, no procedía la inscripción de la venta al Sr. Fábregues Como preientada posteriormente, y denegó la inscripción: ,Vistos los artículos 77 al 82 y 254 al 264 de la Ley Hipotecaria y sus concordantes del Reglamento:Considerando que por ofrecer el presente recurso la particularidad de haberse interpuesto contra la negativa de inscripción de un título, después de practicada y firmada ésta y de haber sido anulada por el Registrador antes de devolver aquél, es preciso resolver previamente si tal anulación es ó no válida:Considerando que ni los artículos citados, referentes á extinción de las inscripciones y  rectificación de errores cometidos en las mismas, ni ningún otro de la Legislación hipotecaria, autorizan ni prohiben expresamente que los Registradores rectifiquen por sí mismos la calificación que hubiesen hecho de los títulos favorable á la inscripción después de estar extendida y firmada, y anulen ésta, por lo cual es cuestionable la validez ó nulidad de tal anulación:Considerando que las cuestiones sobre validez ó nulidad de las operaciones practicadas en los libros del Registro de la propiedad sólo pueden ser resueltas por los Tribunales, á cuyo amparo están los asientos extendidos en dichos libros, según repetidas Resoluciones de este Centro;Esta Dirección general ha acordado declarar, con revocación de la providencia apelada, que no há lugar á resolver el presente recurso ínterin no se decida en el corr#s~ pondiente juicio la valided de la nota de la anulación de la Inscripción extendida á virtud de la escritura de venta otorgada en 22 da Mayo de 1895 á favor de D Salvador María Fá- hregues, quien con tal objeto podrá presentar la oportuna demanda si á su derecho conviniese.Lo que, con devolución del excediente original, comunico á V. I. á los efectos oportunos Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Junio de 1896 = E l Director general, Conrado Solsona. — Sf. Presidente de la Audiencia de Valencia.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovído por D on Andrés Afán Rodríguez contra la negativa del Registrador de la propiedad de Pina de Ebro á anotar un mandamiento

de embargo, pendiente en este Centro en virtud de apelación j del recurrente:Resultando que D . Andrés Arán Rodríguez, nombrado Agente ejecutivo por la Junta de.Alfarda de Osera, metro y ó expediente ejecutivo contra varios deudores por con- * tribución de Alfarda, perteneciente á los cuatro trimestres de los años económicos de 1880 á 1890, y en dicho expediente, y con arreglo á la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, acordó j el embargo y la venta de varias fincar, y expidió el correspon- j diente mandamiento para que en el Registro de la propiedad de Pina se tomara anotación preventiva de dicho embargo á favor de la expresada Junta de Alfarda: jResultando que el Registrador denegó la anotación man- ! dada practicar en virtud del mencionado mandamientio, «por adolecer del defecto insubsanable de haber sido «xpeddo por funcionario que tiene frita de competencia para ello, pues si bien, según el art. 9.° de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, los Agentes ejecutivos pueden expedir mandamientos para la anotación preventiva oportuna, esto únicamente se refiere, conforme al art. 1,° de dicha Instrucción, cuando se refiere á los procedimientos administrativos incoados contra contribuyentes y otras personas responsables para la cobranza de los descubiertos líquidos á favor de la Hacienpa pública, en cuyo caso los Agentes ejecutivos pueden expedirlos, pero no cuando se trata de procedimientos entablados por débitos y á favor de una entidad particular en vez de serlo á favor de la Hacienda pública»:Resultando que el expresado Agente D. Andrés Aián Rodríguez interpuso recurso gubernativo contra la negativa del Registrador, exponiendo: que no sólo, conforme á la Real Orden de 9 de Abril de 1872, sino según «1 precepto del apartado 2 °, art. 16 del modelo oficial dei Reglamento para los Sindicatos de riego, aprobado por Real Orden de 15 de Junio de 1884, los expresados Sindicatos pueden emplear contra los morosos en satisfacer sus débitos el procedimiento vigente contra los deudores á la Hacienda, sin que obste para ello el que aquellas disposiciones sean anteriores á la Instrucción vigente d® 12 de Mayo de 1888, pues cualquiera que sean los procedimientos de que la Hacienda se valga, sin distinción alguna, y cualesquiera que sean les modificaciones que su fran estos procedimientos, á ellos, que tienen carácter administrativa, han de atenerse los Sindicatos de riego, y no pueden acudir de ningún modo á los judiciales:Resultando que el Juez Delegado confirmó la negativa del Registrador por las razones que este funcionario expone en su nota denegatoria, y por considerar ademaB «que Ja Real Orden de 9 de Abril de 1872 determinaba, no como medida general, que les procedimientos de apremio que habrán de seguir los Agentes d¿ Jos Sindicatos habían dé ser los m ismos que se siguieran contra los deudores á la Hacienda pública, sino que de una manera terminante y concreta que habían de seguirse con arreglo á las prescripciones marcadas en la Ley de 19 de Julio é Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, cuyas disposiciones no autorizaban á los Agentes ejecutivos para expedir mandamientos de anotación á los Registradores»: Resultando que oído §1 Registrador, en virtud de acuerdo del Presidente de la Audiencia, informó dicho funcionario: que el Agente recurrente es incompetente para expedir mandamientos de embargo, con arreglo á la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, porque esta Instrucción sólo es aplicable, según los artículos 1.°, 13 y 48 áe la misma, contra los contribuyentes que sean deudores á la Hacienda pública, y de ninguno de los 83 artículos que comprende dicha Instrucción se deduce que por débitos á una entidad particular, s«& la que quiera, pueda ésta nombrar Agentes ejecutivos para embargo de bienes, por cuya razón, no siendo la Junta de Alfarda de Osera ningún representante déla Hacienda, sino una entidad particular, y careciendo, por tanto, de competencia para ex  pedir mandamientos de embargo el Agente nombrado por ella, debía denegarse la anotación, conforme á la Resolución de 21 de Diciembre de 1883; que la Real Orden d# 25 de Junio de 1884 está derogada por la Instrucción de 1888, que es pos* tenor y no autoriza el nombramiento de tales Agentes, y por ser posterior y no contener dicha autorización ha derogado la citada Real Orden, conforme á lo dispuesto en el art 5.° del Código civil; y que, á mayor abundamiento, como dicha Real Orden se dictó para aclarar la Instrucción de apremios de 3 de Diciembre de 1869, en relación con la Real Orden de 9 de Abril de 1872, y aparte de que aquella de 1884 se refiere á Sindicatos de riegos y no á Juntas de Alfarda, que estaban ordenadas cesar por la Ley de Aguas de 13 de Junio de 1879, es indudable que si la Instrucción de 12 de Mayo de 1838 hubiera querido que dichas Juntas pudieran nombrar Agentes ejecutivos para proceder contra les morosos, lo hubiera preceptuado en alguno de sus artículos, cosa que no ha hecho: Resultando que el Presidente de la Audiencia, en méritos dé )a apelación interpuesta por el recurrente, confirmó el auto apelado y la nota denegatoria del Registrador por las mismas razones que éste alegó en su informe:; Resultando que de la resolución del Presidente apeló tam*; blén el recurrente para ante esta Dirección general, reproduciendo las razones que había alegado anteriormente, é in sistiendo en que las Reales Orienta de 9 de Abril de 1872 y 25 de Junio de 1884 han declarado aplicables á las Justas ó Comunidades de regante*, y por lo tanto, también á las Juntas de Alfarda*, cualquiera que sea su denominación, los procedimientos que rigen, para que la Hacienda pública haga efectivas por la vía de apremio todas las cantidades que adeuden los contribuyentes, y ese mismo procedimiento se sigue hoy y se aplicó siempre, lo mismo rigiendo la Instrucción de 1869 que las posteriores de 1884 y 1883; que además la Resolución de este Centro de 21 de Diciembre de 1883, citada por el Registrador, justifica la pretensión dei recurrente, putsto que se revocó por ella la resolución del Presidente y la nota del R egistrador que denegaron indebidamente la anotación de mandamientos de embargo expedidos por un Alcalde, desconociendo las atribuciones de éste y la pertinencia de los preceptos de la Instrucción de apremios seguidos lo mismo por el Estado que por las Corporaciones provinciales y municipales, conforme á las Reales Ordenes de 20 d# Junio de 1871, 24 de Julio de 1874 y 19 de Marzo de 1879, y Ordenes de 2 de Diciembre de 1873 y 11 de Febrero de 1874; y que la jurisprudencia constante, la práctica no interrumpida y las citadas Rtales Ordenes de 9 de Abril de 1872 y 25 d« Janío d« 1884, han declarado solemnemente y evidenciado con los hachos, que idéntico procedimiento al seguido por el Estado, l*s D iputaciones y los Ayuntamiento,, han de Seguir las colectividades de regantes para cobrar las cuotas d* sus asociados: Vista la Real Orden de 9 de Abril de 1872 y el apartado 2.° del art 16 del modelo oficial del Reglamento de Sindicatos de riego, aprobado por Real Orden de 15 de Junio de 1884: Contiderando que, según dsclara de un modo terminante la citada Real Orden, los Jurados, Juotas y Tribunales de aguas so  tienen que someterse á la jurisdicción ordinaria para hacer efectivos los débitos por las contribuciones im- puestas á los regantes, por lo cual, y equiparando dichas entidades á la Hacienda pública en cuanto á ese efecto, las au
torizó expresamente para qué pudieran realizar su» descúbier^

tos por el procedimiento especial establecido es  la Instruc- ción de 3 de Diciembre de 1869, que era la vigente entonces, para el cobro de los débitos por contribución territorial: Considerando que dada esa equiparación, es de evidencia que si aquella Instrucción ha sido sustituida por otra, á ésta  han de atenerse los Jurados, Juntas y Tribunales de aguas cuando traten de hacer efectivos sus créditos por el indicado concepto:Considerando que la vigente Instrucción autoriza É ló^  Agentes ejecutivos para proceder al embargo de bienes de h x  contribuyentes morosos, y para expedir los correspondientes mandamientos de anotación, por lo cual, el Agente ejecutivo* nombrado por la Junta de Alfarda, equiparado á aquéllos^ tiene competencia para expedir el mandamiento origen del presente recurso;Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia apelada y declarar que el expresado mandamiento no adolece del defecto consignado en la nota puesta al pie del mismo.Lo que, con devolución del expediente original, comunico á V. I. á los efectos oportunos Dios guarde á V I. muchos años. Madrid 12 de Junio de 1896.=E1 Direetor general, Conrado Salsona.=Sr. Presidente de la . Audiencia de Zaragoza,

MINISTERIO DE HACIENDA
Banco de E sp aña.

El Consejo de gobierno, con presencia del balance de fin. de Junio último, ha acordado repartir la cantidad de 50 pesetas por acción, deducida ya la contribución correspondiente, á cuenta de los beneficios del año actual.En su consecuencia, desde el lunes 6 del corriente, de once de la mañana á tres de la tarde, y por el orden que se expresa á continuación, pueden presentarse los seño es accionistas en el Negociado de acción#s de la Secretaría, con los respectivos extractos de inscripción, á fin de percibir en el acto el expresado dividendo.Lune* 6 de Julio.—Letras del Registro del extracto A. L* Ll . M N. y las inalienablesMartes 7.—Idem id. B. C. D. B. O. P Q. y R.Miércoles 8.—Idem id. F. G. R . 1. Y. J  K . 8. T. ü. V. y Y.Desde el jueves 9 en adelante se harán los pagos indistintamente á todo el que se presente.Los señores accionistas que tienen solicitado el abono de los dividendos en cuenta corriente, podrán disponer del im porte de los mismos desde el primer día de pago.En cada día da los señalados no se pagarán más dividendos que los correspondientes á las accionas cuyas letras quedan indicadas.Madrid 1.° de Julio de 1896.=E1 Secretario, Juan de Mótales y Serrano.
Banco H ipotecario de España. 

CONTABILIDAD GENERAL
S i tu a c ió n  en 30 de Jun io  de 1896.. r .

30 H ayo 1896. 30 Jun io  1896.
Pesetas. Pesetas.ACTIVO

Accionistas . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000 30.000.000Caja y Banco de España........ 4.991.609,92 6.067.010*49Cartera. 26.772*85 116.207*44V aloies.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.914.549:66 7.824.357*85Préstamos hipotecarios......... 96.931.152*38 97.067.843*47Idem id. á corto plazo (artículos 7.° y 8.° de los estatutos). 895.539 32 920.539*32Idem id. á Corporaciones.. . 1.194.318*49 1.170.297*53Mobiliario y material. . . . . . . 10.895 10.895
Inmueble de la Sociedad:Inmueble.................................... 2.196.255*35 2.196.255*35Gastos de adaptación............. 283.436*17 283.436*17Semestres á cobrar de anualidades de préstamos........ 1.22L266:62 3.939.209*13Préstamos sobre valores ydobles...................... .............. 6.061.533 5.571.473Varios......................................... 7.193.854*40 7.254.822*87Intereses devengados y novencidos de los' préstamos. 2 500.826*74 38.300*43Cuentas corrientes................. 405.250 75 449.692*56Pagarés de compradores debienes nacionales desamortizados descontados al Tesoro 5.595.370*56 5.359.289 04Gastos generales*.................. 156.31847 190.081*64

167.578.949 63 168.459.711*29
PASIVO

Capital social........................... 50.000.000 50.000.000Reserva obligatoria................ 2.478.741*39 2.478.741*39Idem especial. . . . . . . . . . . . . . 1.121.144*92 1.121.144*9?Cédulas h ipotecarias........... 93.186 974*58 92.785.863*62Obligaciones 5 por 100........... 1.500.000 1.500.000Varios......................................... 1.806.132*20 2.140.004*61Cuentas corrientes y  de depósitos.................................... 12.014.287*49 11.705.568*96Semestres de anualidades pagados por anticipación.. . . 74.298*50 2.934*56
Intereses corridos y no vencidos de las cédulas hipotecarias.............. ............. 768.112*50 1.149.168*75Idem id. id. de obligaciones5 por 100.................. . 41.666*67 50.000Idem de cédulas y de obligaciones y cédulas y obligaciones amortizadas porpagar............ , ........................ 1.089.78005 978.546*24Efectos á pagar........................| Pagos diferidos sobre présta 45.669 72 26.345*41

mos hipotecarios.,............. 1.317.444 84 2.157.301*26Descuento de pagarés de compradores deoienes nacionales negociados al Tesoro.. . 812.285*13 787.802*98;
Ganancias y pérdidas: sRemanente de años anterio >
res*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48^.203*09 489.263*09Idem, de 1896............................ 885.258‘60 1.087.085 55

167.578.949 68 168.459.711*29
S. E. ú 0.=M adrid 30 de Junio de 1896.==E1 Jefe de la

¡ Contabilidad general, Eugenio Oonde.=V.° B.°=E1 Goberna*
dor, Juan de la Concha Castañeda. X~5
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Estados relativos é las -infamaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 26 de Junio de 1896.

Relación individual de las inhumaciones
/

N01P&BS
Afieo.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D .  Emilio.J. Guerra • . .................• • #............................... . . . . . 5 > > Párvulo.. . . . . . . . . Meniuffitífí cerebra l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cañizares» 22.
Horre i era, 26.
Fuentes, 1.
Malasaña, 20.
Hospital Provincial.
Camino viejo de Leg&nés. 1. 
Alfonso XII, 72.
Hospital Provincial.
Idam.
Mam.

. Francisco Ricci, 16.
Inclusa*
Tr&vasía de la Parada, 8. 
Fe^raz, 47.
Amparo, 103 (civil).
Valverde, 6.
Mesonero Romanos, 18. 
Cuesta de Santo Domingo, 12. 
Paloma, 22.
íT nüPiif:® 1 Pi*aví dí>í«é1

Manuel Mana V erástegui........................... ............ > 9 » Idem .................... . Id^m • ? • • • « . . . . .  . . .
F rac ci co Moratilla . . . . . . . . . . . ..............................., 63 > » Orneado. , . „  ......... Oon^eatióffi n u lm o n a r . . . . . . . . .  . .  „ .
Cristóbal Ram írez...................... .......................... ........... 65 p Vi udo• . ................. Urem ia......... . . . . . . . . . . . .  .............. . . . . . . .
León G a rc ía ............................................. • ...................... 60 p > Casado, . . . . . . . . , Apoplejía cerebral..» » ••» • ...•  •••••• *
André« R i c o .......... ......................................... 51 > > Idem. B ronon it is  crónica . .  . . . . . . . . . . . .  . . . .
L uí* D a r s n . . . . . . « - o  ........... • • .......... l > p Párvulo,.. . . . . . . . Catarro intestinal  . . . . . . .
José Sánchez .., ................ ..................... .................. 44 p p Vln.^0 *. ............ . Tuberculosis  pu lm onar»••«•••<?•• . . . . . .
Antonio P a s t o r . c . .  ^ . . . . . . . . . . 63 p > Oteado P e la g r a  . • . . . . . . . c . .  ««. o» • « . •  • •
Leandro P éres .................................................. 31 p y S oltero . . . . . . . . . . Mal vertebral de Po-tt . . . . . . .  . . .  . .
Carlos H ueras....................................................... > I > Párvulo.............. .. Vira®!» . . • . . . .
Ju lio  Z am orano ............ ........................................... p I c Id e m .......................... Enterocolitis . . . . . . . . .  . .  • • . . • • . .
Luis Donando.............<>................................................. 70 > > C asado . . . . . . . . . . Lesión orgánica cardíaca
Hipólito Mancebo ............................ 34 > > Idem ..................... Tuberculosis pu lm onar••• . .  . • . .  •
A ntordo Santas.. . .......... . ................... . .................... 83 > Viudo Urem ia . . . .  .
Francisco C trboneJl.............. ............................ ........... » p 18 Párvulo ............... Eclampsia • .* .«<>»..•••••...........*

Feto masculino.. ................... ... ......... .....................
Idem . . . . . . . ...............

p
p

p
1 >

p
%

>
>

p
y

Idem ............................................... . . . . . . . . . .......... > p > >
Idem . . . • • < > » » . . . . . . . . . . * . » 1 » > > y
Idem ............................................... p  1 p p p P

iXUBpiu«bl JTIV v lUCltU»
Inclusa.

J) jñ a  Ju liana G azm án.......... *............................. p » Párvulo. Eclam o^is.• . . . .  . . . ............. Doctur M att, 3.
Minsg, 28.
Prado, 20.
Hospital d »  la Princesa. 
San Juan, 16. 
Provisiones, 5.
Palma baja, 59.
Río, 16.
Mendizáb&J, 32. 
Santiago, 16.
Artistas, 19.

Carolina iglesias........................ ... ............. ........... 60 > > Yinda ...................... Cacm^xia c a n c s r o s i . . . . . .
Carmen M oreno . .............. ....................................... 69 p > O ^ a d a . . . . . . . . . . Pulmonía doble » •© •• «
Cándida Cobrana........................... .................... . 25 p p Soltera................. I díñfíísidn luirnlenta
Joaquina L ló ren te ................................................. 88 p p Viuda,. ................... G sngreoa s^nil .•«.<>••• • •««••• •• •  •••

45 p p Idem ................. (jirpfífiis hflnátir.fi
Octavia Fernández ..................................... 36 p p Casada.................. Colapso cardíaco........................... • • •
Isabel G il............................................................ . 9 » p A dulto.......... Escarlatina • 0 e • . . .  «««••••  .
Emilia Castellanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 > p P á r v u lo . . . . . . . . . . B ̂ onquitis capilar........ . •••••«
María d*l P. A cebedo............................ . p I p Idem............ E clam psia .. a.»«.  a ® . .
Demetria S^ienz ....................... ................... p  i 6 p Id e m ... . . . . , ,« . . . . Meningitis cerebral.. . a * . . . ........... ..
A ntonia Alcázar............................................... 2 > p I d e m . . . . . . . . . . . . S a r a m p i ó n . . •• . , Particular, 7.

Carretera de Extrsmadura, 18. 
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.

Encarnación Velázquez....................... . > 9 p Idem ..................... Enterocolitis.......................................
Felipa Puerta........................................................ 27 p p Casada.................. Metrooaritonití» nnernaral. . . . . .
Isabel García . • • • • • • • . • • • . . .« ............................. 70 p p Viuda................... Viruela confluente . •••« «• •• ••
Francisca Romero......................... ................. . 2 p p Párvulo.. . ............ Bronquitis capilar........... .............. .............
Encarnacióa G arcía.......................................
Encarnación G* 1 ego........... ...................

>
p

3
>

p

21
Idem. . .«. .«cea».
Id e m ... ................ Enterocolitis

Ronda de Segovia, 11. 
Inclusa.
Cardenal Cisneros, 3.
Faemc&rral, 68. 
Ticis.no, 15.
Inclusa.

Consuelo Sangüesa - .•  . . . . . . . o . . . . * . . * ............... p 1 p Idem .................... Bronquisis
Septicem ia puerperal. * • ® .Macaría Ruiz ................................. 32 > p * lasada . . . . . . .  . . .

Cristina Cuenca.. .  . . . . . . . . . • • • • • * . . . • • > 11 > P árv u lo ... . . . . . . . E V91 £ B3 P 1 í a * » . . a . . . e o e o £ i o e «  »\<e * • o e s « . . t «  

PFeto femenino.......................................... ..................... ». > > > p
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Madrid 27 d« Junio do 1896.=K1 Snbsoerotarlo, Marqués Vadillo• • ■

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; ▼ en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de im 
fcoctosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del .grupo de infecto-contagiosas implica» la necesidad de ejecutar la# disposiciones establecida# sobre aiáa- 
miento de las personas y desinfección de las matenas contumaces y Je las habitaciones de lo# enfermos, 

í*) Ba esta casilla se consignarán la# defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,
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Estados relativos a las inhumaciones  autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 27 de Junio de 1896.

R e l a c i ó n  i n d iv id u a l  d e   la s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

E8TADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños, Meses. Días.

D. Saturio Hernández............................. ...................... 63 j > p Casado. . . . . . . . . . PnlmoTiíji fifílnií’Ji , „ . . . . . .  . Santa Engracia, 3. 
Piztrro, 12.Isaac Méndez.............................................................. 4 >

10
16

Párvulo.... * Bronquitis capilar............................. . . . .  -
Fernando Aguar.................... ...................................
José A r iz ............................ ......................... ...........

p
»

a
>

Idem....................
ld$m. •.. • •......... Idem . ..  .

Inclusa.
Idem.
Buenavista, 47.
Travesía de Fúcar, 21. 
Habana, 29.
Paseo de las Delicias, 2. 
San Juan, 59.
Carretera de Castilla, 1. 
Santa Isabel, 17.
Ventura Rodríguez, 15. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Idem,

Francisco Fernández.......................................... . 35 > > Casado
Td#m

TiihssTfiulAfda nnlmonar . ... .........
Martín Fuerte............................................................„ 28 p $ t\£\T fiLTmn. Ha fiiAÔ n . . ____
Julio Aguilar.................. . ............................ 1 > p Párvulo.. . . . . . . . R ron o ni tí# . ... ..... ............
Arturo Solana......................................... .......... . 27 p p Boltaro....... ..... S’nh&reulnaia Dnlmontr. . . . .  . . . . . . . . . .
Manuel Soler........................................*................... . > 8 p Párvulo. Kclamustia . . .. ... . .............
Julio Escudero» * ...................... . . . . . . . . . .
Enrique Garrido . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. .
José Rojano........................................................ ....

6
50

6

>
p

p
p
p
p

Idem
Cagado............. .
Párvulo.............

Viruela *••.«.••••••••••••••••••••••••*•
Pulmonía aguda....... « . . . ...........................
Fiebre tifoidea.

Albirto Delgado............................. .......................... 8 p p Adulto. . . . . . .  0 .. Difteria laTÍnflrea. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Antonio González....................................................... 10 a p Idem.«•••«. . . . TaCaoor traumático ............... ......  *»..
Marcelo Blanco' ........................... ................... 18 » p Soltero................ Pulmonía grippal......... ........... .
José Peinado........................ ................................ 57 p p Viudo................... Senectud.. • • •••••••••.. i . . ~ . . ••«••.•••«
Ramón García......................................................... 61 p p Cacado.. . . . . . . . Enteritis sguda....... •••••••••••............ . Idem.

Mesón de Paredes, 40. 
San Germán (tejar). 
Judicial.

Santa Engracia, 89. 
Plaza de L*vapiésf 7. 
Plaza de Vergara, 14. 
Luna, 28 y 30.
Príncipe, 14.
Segovia, 26.
Sombrerete, 6.
Duque de Alba (cuartel). 
Atocha, 66.
Plaza del Cordón, 2.

Jesús Egidfo................ ........................................ .. p 6 p Párvulo............... D«Trama ggrnflo cerebral.. . . . . . . . . . . . . . .
Enrique López..................................................... a 4 p Idem.................... Atrapéis.

Un hombre desconocido........... ........................... > - > p p Tubersulosis pulmonar.••••••••••$••••.

Doña Encarnación Ben&vénte....................................... e p p Párvulo............ Viruela confinante..••••••••••••••••••.«
Soledad Urosas.............................................. . 4 p p Idem ... Tuberculosis.......  .•••••••.•........... ....
María Díaz,........................................................... 3 i p p Casada. . . « .  .. Parálisis intestinal......•••
Victorias Ibáñez........................ .................... . 27 p p I d e m . . . . . . . . . . . . Viruela confinante...................... ............ .
Josefa Arrizabaisga............................................ 72 p p Soltera................ Bronquitis* . . . . . . . . . . . .

Reblandecimiento cerebral.................••••Josefa Reynes................ ...................... . 76 p p Viuda, .••••••*...
B n ^na Marchante....................... .................... . 66 p

5
»

p Idem........... Tifus abdominal........................................
Josefa Moro..................... ....................... .
Isidra García.•••••••••«.••.•.

a
79

p
p

Párvulo... . . . . . . .
V iuda........... . . Esplenitis crónica.•

María D. Se ja s ......... . 0 c. . . . . .  • 62 » p Idem.. ............. Pulmonía................................
Engracia González............... 2 > p P á rv u lo ....... ... Meningitis. ................................................. General Lacy, 12. 

Hospital de la Princesa. 
Santa María, 4.

Jerónimo Horcaj%da.. . . .  . ..................... 24 p > ' Casada......... Tuberculosis ósea generalizada.,. . . . . . . .
María Roldán 36 p p Idem.........  »a * * I d$m pulmonar. . . . . . .  ......... . . . . . . . . . .
Juana C & b& s.••«......• ..•• .•a.................... 82 p p Viuda .«•••»«•••» D&rr&mt seroso cerebral............... . Cabeza, 38.
Ramona C a n c e l a . . . < > • » . . . . . . . . 23 p p Soltera................. T fas abdominal............................... . Oso, 14.
Concepción Azm&. • > 6 p Párvulo... . . . . . . Meningitis. • .................. Amparo, 92. 

Galileo, 44.Carmen Martínez............ 2 p p Idrm « . . . . . . . . . . . Estenosis laríogea................................. ...
Teresa Costa....................................... 35 p p Casada. . . . . . . . Derrame seroso cerebral....................... . Gamit o bajo de San Isidro, 7. 

Bastero, 27.
Solana, 4.
Pone® de Lsóo, 11.

Dolores 3&n Juan •.• •.. 1 p p Párvulo....... . n t é r o e o l i t i S . . . . . .v
María Gus.jardo................................................. 3 p p Idem,.................. ampión.

Raquitismo ....................................María Jimeno.. . ................. . . . . . . . . . . . . . . 1 p » Idem......... . . . . . .
Isabel Garrido ••••••»*••••.• 4 % » ídem............. « . . . Bronquitis capilar.............................. Mendizábal, 32.
Matea Martín • • 86 p p Viuda*. S e n e c t u d . . ........... .. Hospital Provincial. 

Jorge Juan, 13.Feto femenino...................................... f . . . . . . . . . . . .  . • p p p
'

> p
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Madrid̂ 8 de Junio d«bl896.ssNl SubM«!*tKÍo, Marqué# ¿el Yaiüli©.
(I) ^  ha clasM̂ ofífti «teadimd® S It «tetón administrativa B debe ejercitarse en el régimen sanitario de la -legbMdA 7  «  lÍM<̂ as exc hyen tódá iáédida sa relación á las persóñas y á las cosas de su uso; asi como las de* grupo de mfectc-oontagiosai impkoaa la necesidad de efjecutar la« dispesicione# estabieciaa# sonre n«a«i

de las perscmtó y desinfección de la# materias contumaces y dq las habita( i mes de los enfer mos. . .® v
(A) In esta casilla3se oonsignarán las*defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suiuidio ŷ ejecuciones; de pena capitah

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general deInstrucción pública.

Resultando vacante su la Facultad da Medicina de la Uni
versidad da Zaragoza la cátedra de Clínica quirúrgica, prima* 
ero y segundo cursor dotada con 3 500 pesetas, que según la 
Ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 1.° del Real Dacreto 
de 23 de Julio de 1894 corresponde al concurso, se adunciq al 
público con arreglo á lo dispuesto en el art* 4.® de dicho Real

Decreto, á fin de que los Catedráticos que deseen ser traslada* 
dos á ella, ó estén comprendidos en el artículo 177 de dicha 
Ley ó se hállen excedentes, puedan solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de 
«ate anuncio en la Gaobta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiadad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general porJ conducto del Rector de la

Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últi
mamente.

Este anuncio debe publicarse en los B o le tin e s  o f ic ia le s  do 
■lis proviÉcias, lo cuaLsd advierto para que las -Autoridad! s  
respectiva# dispongan que así so verifique desde luego sin 
má* aviso que el presente.

Madrid 25 de Junio de 1896.-11 Director general, R.| 
Conde.
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Dirección general de Obras públicas.

Personal  facultativo y de ferrocarriles.

Kenultsndo vacantes en la plantilla del personal de Cela
dores de vía de ferrocarriles tres plazas, dotadas con el suel
do de 1.500 pesetas, las cuales han de proveerse en la forma 
que determina el art. 10 del Real decreto de 1.° de Septiembre 
último: esta Dirección general ha dispuesto anunciarlo por 
medio de la G a ce ta  ds M adrid , á fin de que los sobrestantes 
de Obras públicas de la última convocatoria en expectación 
de ingreso que deseen ocupar las indicadas plazas j  las que 
pudieran ocurrir hesta su provisión, presenten sus instancias 
en este Centro en el término de veinte días, á contar desde 
la inserción de eBte anuneio en dicho periódico oficial; advir- 
tiendo que no necesitan promover nueva instancia los que ja  
lo hubieran verificado en virtud de convocatoria anterior.

Madrid 30 de Junio de 1896.=E1 Director general, tt. Uf- 
dóñ«z.

R eal Academia de Medicina.

En opción á cuatro de los... premio» ofrecidos por arta Cor
poración #n el programa, de. L °  de Enero da 1896»** Ej¡*a 
sentado hasta el día de ayer, en que finalizaba el plazo M u - 
ledo, las siete Memo 'as marcada» con lo» «ígoientis lamas.

1. Si el Cirujano puede de pronto hacer volver di una im
al lesionado todo 1 poder de ene facultades, etc,

2. Ars cun u t *a ed ealutem conspiran*.
3. Ocassío jj* *d ̂ p»
4. .La Hiato a •» «1 alma del .pando: . ■
5. La neurastenia ee la enfermedad fin de siglo.
6. Ham anam  eet errare.
7. .Loe vasos linfáticos tienen su origen en la» lagunas

Lo que se anuncia para conocimiento de ,loe interesado».
Madrid 1.° de Julio de 1890.=BK Secretario perpetuo, Ma

nuel Iglesias j  Día*.

ADMINISTRACIÓN provincial

Capitanía general da M arina de1 Departamento 
de Cádiz. |

Estado Mayor. ' .

En cumplimiento á lo dispuesto « »  el vipu te reglamento ¡ 
de almadrabas d. <1.* la Entra da 1885; j.aon estricta suje- ;
cióu al pliego de eondieion.B que as hall» de manifiesto en ¿ 
el Negociado 3." de esta Capitanía general y Comandancia de :j 
Marina de Cádiz, en los dfsa j  horas hábiles da oficina, se ;
saoi á pública subasta por primera vez «1 usufructo da la de
nominada Torre de! Puerco, que a« cala m aguas del distrito f 
de Berbate (Cádiz), bajo el tipo da 4.893 peBetas anuales.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente anté la Junta j 
especial do subastas de cite Dsputamento j  la de la Coman- J 
iancia di Staiim d« la citada provincia & los treinta día» i » , J 
la publicación da esta anuneio «n la Gaceta de Madbid y Bo- | 
leiám fflr iil d i esta provine)*» «a cuyos periódicos oficialis so 1 
fijará oportunamente «l día y hora en qua deba tener lugar, *

! Loa lieitadores que se presenten lo harán provisto» da pro- * 
pesieiones en pliego* cerrados con sujeción al siguiente mo- ¡ 
dolo, entendida» en papel sellado de la clase 12.a» con exclu- * 
sidn de timbre mdfíl y na la tema qm  m  prefija en el pá- J 
rrafo noveno del pliego de condiciones ya expresado. j

A, Ja, vez presentaran su cédula personal y un documento \ 
en calidad de fianza provisional que acredite haber impuesto . ’ 
en la Caja g©ner*l de Depósito» ó en las sucursales de pro- ■ ■ 
finesas la cantidad de 978 pesetas 60 céntimos en metálico ó j 
en valorespúblicos admisibles por la ley ,a lt!po que establece; ¡ 
la legislación vigente.

Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino d e . . . , e n  su nombre (ó á nombre de i 
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado),; =
hace presénte que impuesto1 dtí anuncio inserto en la Gaceta 
n i Madrid, núm**»*', (de tal ficha), ó en el Boletín oficial as 
la provincia de. *• * *, núm. • • •. (de tal fecha.), para subastar-
el usufructo da la1 almadraba de** »• •» para.el paso ó para el . 
retorno, é para el paso y retorno, se ̂ compromete á llevar a 
efecto el expresado .servicio, con. estricta sujeción á todas 'las, 
condiciones contenidas en'el pliego y por la cantidad señala* 
da como tipo (ó la de tantas pesetas en letra), (debiendo1 con
signar el lieitador bu domicilio),

V : . . (Fecha, y. firma.) 7

Sen Fernando,; S5-de" Juniude 1806,=José E. Izquierdo.; /
■ ' 133—S

Capitanía general de Marina del. Departamento 
 de Cartagena.

Estado Mayor.

Dispuesta la contratación en pública y simultánea subas
ta d*l usufructo de la almadraba denominada Benidorm, que 
se cala en aguas di su nombre, se hace público, para conoci
miento de quienes pueda convenir, que dicho acto tendrá lu
gar ante las Juntas que al efecto se encontrarán reunidas en > 
la antigua Mayoría general del Departamento, tita en la plaza 
de San Agustín, y en la Comandancia de Marina de Alicante, 
el día 7 dii próximo mes de Agosto, á las diez de su mañana, 
con estricta sujeción al pliego da condiciones y modelo de 
proposición que á continuación ee insertan.

Cartagena 26 de Junio de 1 8 9 6 , Jeta.de Estado Ma
yor, José M. Pilón. . : n

COMANDANCIA DE MARINA DE LA PROVINCIA DE ALICANTE .

P liego  de condicione~ bajo las cuales se saca á licitación
pública la almadraba denominada Ben idqrm ydel distrito,
ddVillajoyosa. , '
1.a El precio tipo para la subastaos de 1.250 pesetas 50 

céntimos cada año.
2.a El contrato durará diez y seis años, pero el arrendata

rio podrá rescindirlo al final de cada cuatro años sino le con
viniera continuar el calamento, siempre que lo solicite antes 
del 1.° de Junio d il último año de cada período* Del mismo 
modopodrá el Gobierno rescindir ¿elcontrato cada cuatro 
años, en el caso de que la continuación de la almadraba cau*- 
se perjuicio á la navegación, y siempre que se le haga saber 
al arrendatario antes de 1.° de Junio del último año.

3.a I I  pago de la cantidad en que se subaste anualmente 
dicha almadraba tendrá lugar por mitad en dos plazos, que 
vencerán en 1.° de Julio y de Diciembre, verificándose en ios

términos que expresa el art. 29 del ̂ citado reglamento, bajo 
la vigilancia del Ayudante del distrito de Víllajoycsa, encar
gado de celar el cumplimiento de este contrato.

4.a En posesión de la almadraba el contratista, procederá 
á su calamento desde la temporada que empieza el año próxi
mo, quedando obligado á la estricta observancia del referido 
reglamento de almadrabas.

5.a Si la almadraba dijaie de calarse en una temporada 
sin causa Justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tratista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera ca
lada, dándose por rescindido el contrato con.pérdida, de fian
za si el calamento ic interrumpiese dos temporada».

6 a Se considerarán como casos de fuerza mayor, en ge
neral i lo» que originen temporales, accidentes de guerra, 
epidemias, y lo» imprevistos por cualquier otra calamidad 
pública, debiendo apreciarse éstos por la Junta Superior 
Consultiva de Marina después de oída la Comisión central de 
peses, previo el oportuno expediente.

7.a El contratista no podrá subarrendar el usufructo de 
la almadraba sin permiso del Gobierno, que será árbitro de 
ligarle ó concederle, y tanto el contratista como sus depen 
dientes gozarán el fuero de Marina en los asuntos respecti
vos i  epte contrato.

Obligaciones y garantías para el cumplimiento 
de este contrato.

8.R La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Jun
ta especial de subasta» del Departamento de Cartagena, y en 
isla provincia ante la designada en el art. 3.° del menciona» 
do reglamento, en el día y hora que se anunciará en la G a c e 
t a  de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de A li
cante y Murcia. a

9.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
el unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Pre• 
sidente-de la Junta; ai mismo tiempo que te proposición, 
pero fuera dil sobre que la contenga, entregará cada lieitador 
un documento que acredite haber impuesto en la Gaje gene
ral de Depósitos ó en las sucursales de provincia, la cantidad 
de 250 pesetas 10 céntimos en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la lar, al tipo que establece el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, siendo desechadas las proposiciones 
que no alcancen al precio de 1.250 pesetas 50 céntimos, que 
se establees como tipo para la presente subasta.10. Si por resultar proposiciones Iguales hubiera que pro
ceder á la licitación oral entre los autores de ellas, se enten
derá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen 
el local sin «guardar Ja adjudicación, la cual tendrá lugar por 
el orden preferente.- de numeración de los repetidos pliegos 
en el caso de que tolos los interesados se negasen á^mtjorar 
tm oferta*.;!** cantidad que se of «zea  en la proposición-:y.:-los 
Awiniifitiisguasa haganen la- licitación oral, se expresarán 
en la misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para el precio tipo.

11. Si multase también igualdad entre las preposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departa
mento» la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la últi
ma el día y hora que señale y anuncie con la debida anticipa
ción. El lieitador de la provincia sí presentará personalmen
te ó por medio de apoderado, entendiéndose que renuncia su 
'derecho si no lo ejerciese de uno ú otro modo. Si los intere
sados que concurran á este nuevo acto también se negaran á 
mejorar su proposición, se adjudicará el remate á aquel cuya 
oferta fué admitida con @1 número más bajo, y de resultar los 
dos con igual número, será preferida la presentada ante la 
Junta especial de subastas del departamento.

12. El lieitador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
el remate, impondrá como fianza para responder del cumpli
miento del contrato en la .forma establecida en la condi
ción 9.a, la décima parte de la cantidad á que asciende la 
ofrecida en su proposición durante el periodo d® cuatro años.

13. Guando el rematante no cúmplie»® I©s condicione^ 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura Ó impi
diera que ésta tinga efiéto m  el término> d®méz, día», conta
dos desde el siguiente al que se notifiqué (aa  íjúdíéápióh de
finitiva del remate, m tendrá por réscindidp el contrato, pre
cediéndose á nuevas subastas hasta bonsiguir contratar él

I servicio, verificándose la primera bajo iguales condiciones; y 
en las siguientes que tingan Ipgi^ise rebajará en cada una 
de ellas el precio tipo en un 10 por 100, siendo de cuenta del 
primer rematante la diferencia del menor precio en qué ten
ga lugar la adjudicación y hs perjaicios originados &1 Esta
do por la dtmora en contratarse el servicio, cuya respons&bi 
lidad se hará efectiva con el depósito hecho para licitar y con 
loa bienes que sea preciso secuestrarle.

14. Si el contratista dejara de abonar uno de los plazos 
designados en la condición 3.a, ircirrirá en la multa de un 
tercio del imperte da aquél, la cual hará efectiva en #1 papel 
correspondiente, que presentará al tercer día, contados desde 
la fecha en que se le comunique la orden correspondiente, y 
de no hacerlo así le serán embargados los artes y material 
de la almadraba. ' '■ ' ' -

15. La demora en el pago del otro plazo será suficiente 
motivo para declarar rescindido el contrato, adjudicándose la 
fianza á favor da lá Hacimda, reintegrándose éatAdelimpor-: 
te de los dos plazo» y de la multa impuesta con el valor de les 
artes y demás material de . la almadraba, que procederá la 
Administración A vender por cuenta del interesado, retiñien
do también el importe dedo» gastos que la  venta origine, y 
si ésta no fuera suficiente para cubrir la responsabilidad del 
contratista, »e le secuestrarán los bienes de su propiedad que

i - sean necesarios. - • •- ■ - ■■ - -
16. En caso de muerte del contratista queda rescindido el

’ s contrato á no ser que su» herederas, ofrezcan Levarlo á cabo- 
■¡; bajo las condición®» estipulada» en el mismo.
': 17. Berán de cuente del eo&tratísta todo» los gastos del
I expediente de subasta que» con »m g !o  á lo dispuesto en la 
¡ Real orden de 6 de Octubre de 1876, son les siguientes: 
j 1.° Los que causen en la inserción de los anuncio» en los 
í periódicos oficial»».
i 2.° Los que corresponden según arancel al Escribano por 

la asistencia y redacción del acta de remato, así como tam* 
bién por el otorgamiento de la escritura y copia original de la 
misma.-'1 - * ' * ’ ' <J  ̂ 5 ^

3,9 ^Los de impTeaión de quince ejampiaré» de dicha escri
tura, que había de entregar ei contratista para uso de las ofi
cinas*

La escritura de contrato deberá; Contener tistimonio del 
acta de subasta, ficha d«l periódico oficial en que ©Atuviera 
comprendido ei pliego de condieioma, orden aprobatoria del 
remáte, copia del documento ¿íqúé $ustifiqhe:eh de^iito.fié ia 
cantidad exigida como fianza, y obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado. Loa ejeipiplaT®» la escritura se 
imprimirán con ei pliego de condiciones y sin intervención 
de la Adminiitración, debien do< preeentarloa el co á tr&t Isti 
después de salvados ios errores de imprenta con la corres
pondiente fe de erratas.

18* Además de las gandiciones expresada», regirán pan

cate contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
ppr el Almirantazgo en 3 de Mayo da 1869, inserto?» en la 
G a C ^ ta  de M ad rid  de 7 del mismo me» en cuanto que no se 
opongan á las contenidas en este pliego.

Alicante 25 de Junio de 1896.=Miguel Pardo*

Modelo de proposición formadlo con sujeción & lo dispuesto en 
la Real orden de 13 de Junio de 1892.

D. N. N., vecino d e ..- . . ,  en su nombre (ó á nombre ds 
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones infertos en la G a c e ta  de  M ad rid , núm . . . .  do tal
f^cha (ó «n el Boletm oficial d@ la provincia d « . . . núm......
de tai fecha), para subastar el usufructo de la almadraba He- 
nidorm, para el paso 6 para el retorno ó pora el paso y retorno,¡ve 
compromete á llevar á efecto el expresado servicio con estríe - 
ta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y  
por la cantidad señalada como tipo (ó la de tantas pesetas exz 
letra).

(Fecha y firma.) 130—S

Dispuesta la contratación en pública y simultánea subasta 
del usufructo de la almadraba denominada Escombreras, que 
se cala en aguas de su hombre, se hace público para conoci
miento de quitnés pueda convenir que dicho acto tendrá lu 
gar anta las Juntas que ál efecto se encontrarán reunidas en 
la antigua Mayoría gaatral del Departamento, sita en la pla
za de San Agustín, y en la Comandancia de, Marina de esta 
capital, el día 7 del próximo mes de Agosto, á las dos de su 

tarde, con estricta sujeción al pliego de condiciones y mode
lo de proposición que á continuación sé ibsartan.

Cartagena 26 dé Junio de 1896.=É1 Jefe de Estado Ma
yor, José M* Pilón.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d licitación pú^ 
bizca el usufruto de la almadraba de monte y leva deno
minada Escombreras situada entre la punta Cueva del 
Aguilóny é isla de su mismo nombre del distrito de esta 
capital, cuyo calamento se hará para la avenida .

I.a El precio tipo para la subasta es de 5.904 pesetas con 
90 céntimos cada año.
i 2.a El contrato s® entenderá por el tiempo y forma mar

cado en @1 art. 9.° del reglamento de almadrabas, reformado 
por Real orden de 20 d® Marza de 188L 

3.a El pago de la cantidad en .que s® subasta anualmente 
dicha almadraba tendrá lugar por mitad en dos plazos, que 
vencerán en Julio y  de Diciembre, verificándose en los 
términos que expresa él art. 29 del reglamento, b&jo la vigi
lancia del Ayudante del distrito e,n qu© radique la almadraba, 
encargado de valer el cumplimiento de esta contrato.
1 4 a En posesión de la almadraba el contratista, procedeiú 
á su calamento desde ía temporada que empieza el ano próxi
mo, quedando obligada á la estricta observancia del referido 
reglamento de almadrabas.

5.a Si la almadraba dejase de calarse en una temporada 
sin causa justificada de faerza mayor que lo impida, el con
tratista seguirá sátosfaciendados plazos comasi estuviera cal
lada, dándose por rescindido el contrató con pér lida de fian
za si el calamento se interrumpiése mos temporadas.

6.a Se considerarán como casos de faerza mayor m  general 
los qué originen temporales, accidentes de guerra, epidemias 
y los imprevistos por cualquiera otra calamidad pública, de
biendo apreciarse éstos por el Gentro técnico de la Marina, 
Drevio el oportuno expediente.
* 7.a El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin permiso del Gobierno, qu$ será árbitro de ne
garle ó concedería, y tanto el contratista como sus dependien
tes gozarán el faero dé Marina en los asuntos respectivos á 
este contrato.

Obligaciones y garantías para el cumplimiento 
de este contrato.

8.a La subasta tendrá lugar iimultinsamente ante la Jan- 
ta económica de este Departamento , y la qu© se constituya 
Sen la Comandancia de Marina-té Asta próvfñéia -éh que Radica 
la almadraba ante lá déslgháda en el art. 3.° del menciona
do reglamento, en el día y hora que se anunciará en la G a c e 
t a  de M a d r id y  Bolstito üfiMÜl &£ la^roviheia dn̂ ^Murcia.

9 a Las proposiciones háln?áh dé r#íactarhe Con sujeción 
al unido modelo y se presentarán éh pliégoi cerrado» al Pre
sidente de la Junta al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contengaEntregará c«da lieitador un 
documento que acredite haber impuesto ,enrYl»  Ctej* general 
de Depósitos ó en lás iúCÚ M lef M  p r & é i a  dá cantidad de 
1.180 pesetas 98 céntimos en metálico ó en valorea públiccs, 
admisibles por la ley al tipo cfhé establece el R«al decreto 
expedido por Hacienda en 29, de Agosto de 1876, siendo 
distchadas las proposiciones que no alcancen al precio de 
5.904 pesetas 90 eéotimos que se establece como tipo para la 
prea^te¿áub«stá¿,> w/f, -b b̂l'b̂  ^

10. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á la licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian el déróeho A la puja los que abandonen 
el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por 
el orden preferente de numeréción di los r«pitidos pliegos en 
el caso -de que todos Josí:íntefé»«Mm^sAM mejorar su
oferta. La cantidad que se ofrezca ©n la proposición y los 
aumentos qu» se hagan en la licitación oral, se expresarán 
en la misma unid»4fy f»celój*. de unidad monetaria que la 
adoptada para ©1 pricio ti jió.

I I .  Si resultar® también igualdad entrólas propesiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departamen
to, la nueva licitación.wtó'^sñdrú^éfeot^áúló en la última eL 
día y hora que se siñale y anuncie con la debida anticúpación. 
El lieitador de la provincia »® pTesefitarú personalm#mte ó pot̂  
medio de apodiraáo, entendiéndose (\v& renuncia su derech* 
si no lo rjérciera de uno 6 dé,otro modo. Si lós Intavesados qua 
concurran á eat® nuevo áeto también sehvgáran k mejorar su 
proposición, se adjudicará el Remate á aquél cuya oferta fué 
admitida con el número más b&jo, y d® resultar las do» con 
igual número, sprá preterida la presentada ante la Junta 
económica d© esté De parta mente.

12. El lieitador  ̂cuyo fevor .qv aójudlqtie definitivamente 
el remate imponirá como fiaúzK psiá wpondár déi cumpli
miento del contrato, en la !pnn$ establecida en la condi
ción 9 a, la desuna parte de la cantidad á que asciende ]a  ofrct  ̂
icída em-su

18. Guando «1 rei^ytáhteí^nocumplleitlas.pqndicion^s que 
debe llenar para :̂%l;r.ot^aitiiin1to'4qdi fs^fi^uta ó ír.ipidiera 
que esta tenga e^cto en el término de diez días, contados 
desde el 8iguirats el que se notifique la adjudicación definiti
va del remata, ge tendrá por rescindido el Contrato, proce- 
diéndose á huevas subástas hastá i^naeghlí jcontratar el ser- 

! vícíq, tedificando te primera bajó igútóis condiciones; y on
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las siguientes que tengan lugar se rebajará en cada una de 
ellas &¡ precio ti. o de un 10 por 100, siendo da cuenta del pri
mer rematante la diferencia del menor precio en qu§ tenga 
lugar la a 'judiaación y los perjuicios originados al Estado 
por la demora en contratarse el servicio, cuya responsabili
dad m  hará efectiva con el depósito hecho para licitar y con 
los bienes que sea preciso secuestrarle.

14. Si el contratista dejase de abonar uno da los plazos 
■designados-eu la condición 3 a, incurrirá en la multad® un 
termo del importe de aquél, la cual hará efectiva en ©1 papel 
correspondiente, qu$ presentará ai tercer día, contados desde 
la. Lefm m  que se le comunique la orden correspondiente, y 
de no hacerlo así le serán embargados los artes y material 
de la a imadraba.

15. La demora en el pago del otro plazo será suficiente 
motivo para dacíarar rescindido el contrato, adjudicándose la 
fianza á favor de Sa Hadenda, reintegrándose ésta del impor
te di los dos piases y de la multa impuesta con el valor de los 
artes y do más masen»! de la almadraba, que procederá la Ad- 
ministraeióu á vender por cuenta dd interesado, reteniendo 
iamméix ei importe dalo® g&gtoáí que la venta origíne, y si 
esto ~ -4- s u f i c i e n t e  para cubrirla responsabilidad del 
.'Contiatis , a le secuestrarán los bienes to m  propiedad que 
sean nsc i os.

16. is.ii mMo d® muerte del contratista quedará rescindido 
el cofcti:*tv, a no ser que sus heredaros ofrezcan llevarlo á 
cabo b#jo las condiciones estipuladas en el mismo.

17. Serán de cuenta dei contratista todos ios gastos del 
expediente da subasta que, con arreglo á lo dispuesto en la. 
'Real orden de 6 de Octubre de 1876, son los siguientes:

1.° Los que se causen con la inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales.

2.° Los que correspondan, regún arancel, al Escribano 
■por la asistencia y redacción del acta d© remate, m í como 
también p: r el otorgamiento de la  escritura y copia original 
de la misma.

3.° Los de impresión de 15 ejemplares de dicha escritura, 
que habrá di entregar el contratista para uno de las oficinas.

Lm escritura de contrato deberá centener testimonio del 
acta d* subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera 
comprendido ©1 pliego de condiciones, orden aprobatoria del 
remate, copia del documento que justifique el depósito de la i 
cantidad exigida como fianza y obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado. Los ejemplares de la escritura so 
-imprimirán con el pliego do condiciones y sin intervención 
de la Administración, debiendo presentarlos el contratista 
despuéi de i&lv&dos los errores de imprenta con la eorres- 
pondi-snfo fe da errata».

18. Además de las-condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y »u pública licitación las - generales aprobadas ¡ 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la 
G a c e t a  b e  M a d r id  d ? 7 dd  mi^mo mes, en cuanto no so 
opongáis, á las contenidas en este pliego.

Oaitagsíia 27 do Marzo de 1896.=Joaquín Buatamanto.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino do.. • • ., on su nombro (ó á nombro de 

D. N. N., para lo que s@ halla competentemente autorizado) 
hace pr^seat® que impuesto del anutjeio y pliego de condi
ciones insertos en la  G a c « ta  d e  M a d r id , n ú m    de
tal fecha (ó en el Boletín oficial da la provincia de   nú
mero. . . . .  to ta l techa), p&ra subastar el usufructo de la al
madraba da . . . . ,  (que ha de entenderse para el paso ó para el 
retomo, 6 para d  pato y retorno), m  compromete á llevar á 
efecto @1 expresado servicio con estricta sujeción á todas las ; 
condiciones i atenida» en; el pliego y por la cantidad señala- ? 
da como tipc (ó la de tantas pesetas, en letra).

(Fecha y firme.) 131—S

Heatval ña Y«léff»fes«
•ff¡agramas recibidos m  &l día d$ la fssha y  detenido* m  

dicha oficina por m  encontrar á sus destinatarios, pun
tas tU áoná§ proceden y sm  nombres y domicilios*

Lisboa.—Julia'Lozano, Madrid.
■Bibadeo.—Jacinto Bodríguez, estación Norte.
Lisboa.—GuiJhou, San Miguel, 27.
Valencia.—Ricardo Moullor, fonda Covadónga.
Burgos.—Ant Gazmán, Simonar, 10.
E cíja—Antonio Lai va, Barco, 7.

oeste

'Huesea.—Juan Ve'asán, Buenaventura, 1.

e st e

Marín,—R'cardo Egea, Almirante, 29, tercero.
Bucarat.—Baphite Pegaunt, Piamonte, 14.
Madrid 1.° da Julio ds 1896.=E1 Jefe del Cierre, Francia • ! 

co Delmas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
PRESIDENCIA

Señalamiento de pagos.
Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda mu* 

nicipd, cayos números se detallan, podrán hacer efectiva su 
importe en la Tesorería de villa, de nuete á once de la ma
ñana, en los día» que á continuación se expresan.

Día 3.
Empréstito de 1861, eupón núm. 3. carpetas números 1 y 2.
Deuda de sisas, vencimiento de 1.° de Julio: nacionales, 

carpetas número* 1 á 5; municipales, carpetas números 1 á5.

Día 10.
Empréstito di 1861, cupón núm. 3, carpetas números 3 y 4.
"Deuda.de sisas, vencimiento de j .° de Julio: nacionales, 

carpetas números 6 a 10; municipales, carpetas números 6 
A10.

Día 17. ;
^Empréstito de 1851, cupón núm¿3, carpetas núineros 5

Deuda de sisas, vencimiento de 1.° de Julio: nacionales,
carpetas números 11 y 12; municipales, carpetas números 
11 y  12.

Día 23.
Empréstito de 1861, cupón núm. 3f carpetas números 9

el lft»

Dauda de fiiaas, vencimiento de l .0 de Julio: nacionales, 
carpeta núm. 13; municipales, carpetas números 13 y  14.

Madrid 1.° de Julio d® 1S96.=E1 Alcalde Presidente, el 
Londe de Monta reo.

 ̂ Los portadoras de las carpetas de intereses de Dmda mu
nicipal que á continuación se expresan, podrán hacer efecti
vo bu importe en 1* Tesorería de Yiiia, el día 4 dd  corriente, 
de 9 a 11 de la mañana.

Empréstito ds 1868,—Cupón ntím. 27.
Carpetas números 5.729 á 5.746.
Madrid 1.° de Jallo de 1893. =E1 Alcalde Presidente, el 

Conde de Montarco.

S E C R E T A R Í A

En el anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín 
oñcW  d® la provincia, correspondientes á los días 29 to Mayo 
J último respectivamente, para ©1 concurso de ad
quisición de la caldera, máquina y bomba de elevación to 
aguas del viaje de ía fuente de la Reina, aparece en-la condi
ción 23 del pliego que ha de serrir de base al referido con
curso, que se admitirán proposiciones por término to  treinta 
días, m  lugar to  los cuarenta días que, según Ja condición 19 
del mismo pliego, ha de durar ®1 referido concurso.

 ̂ Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de los mteresidos; advirttendo que el plazo de ad
misión d# proporciones es el de cuarenta días, á contar des
de el día 4 de Junio próximo pasado.

Madrid 1.° de Julio de 1896.=El Secretario, Francisco 
Ruano.

Este Bxcmo. Ayuntamiento, en stsíón de 10 del corrien
te, ha acordado que la nueva calle perpendicular á la Carrera 
de San Jerónimo, en los solares del antiguo palacio del Du
que de Medimceli, gea digignsda con este nombre.

Lo qu© s& anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Junio de 1896.=El Secretario general, Fran

cisco Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

ALCALÁ DE HENARES
Rn virtud de providencia del Sr. Juez de Instrucción de 

este partido se ruega y encarga á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y presentación en este Juzgado del niño lla
mado Pablo Miguel Blas Agreda, de tree« años, de estatura 
adecuada á su edad, que viste pantalón de pana negra á ra
yas, blusa con cuadros azules y blancos, chaqueta de paño 
negro, botas negras de elásticos, bastante usadas, y tiene 
una cicatriz en un ojo, el cual.desapareció de la casa de su 
padre, Tomás Blas, habitante-en el Puente de Valleras, calle 
de D. Florentino, núm. 1, patio, núm. 41.

Dada en Alcalá de H* nares á 25 de Junio de 1896.=Do- 
mingo Díaz.=El actuario, P. H., Tirso Marín y Campanero.

J—4615
ARANDADE DUERO

D. Manuel Ibáñez, Juez municipal, en fundones del de 
instrucción de esta villa de Arand* y su partido.

Hago saber que en este. Juzgado se instruye causa crimi
nal de oficio contra Francisco Gaitero Roa, natural de Lerma 
y dqmiciliado en esta villa, soltero, jornalero, de diez y seis 
años de edad, sin instrucción, no ha sido procesado, ea hijo 
de Manuel y de Tomasa, sin señal exterior especial;'Jesús 
López Fernández, de esta naturaleza y domicilio, soltero, 
jornalero, de diez á ocho años de edad, sin instrucción y sin 
antecedentes penales, hijo de Hipólito y de Juana, sin 
señal exterior especial, sobre hurto de manojos á Antonio 
Muñoz, en cuya causa, por auto de este día he acordado su 
prisión provisional, y en atención á ignorarse el paradero de 
dichos procesados, dirigir la presente requisitoria, por la que 
en nombre de S. M. él ítev D. Alfonso XIII y su Augusta 
Madre la Reina Regente (Q. D. G.) exhorto y requiero á to 
das las Autoridades, así civiles como militares y á los fun
cionarios de la policía judicial, y en el ' mío les ru^go y en
cargo practiquen las más activas diligencia! para la busca y 
captura de dichos dos sujetos, conduciéndoles, caso de ser 
habidos á la cárcel de este partido en calidad de presos, pro
visionalmente.

Dado eñ Aranda á 24 de Junio de 1898.=Manual Ibáñez. =  
Por cu mandado, Laureano García. J—4616

ÁVILA ,
D. Carlos Grande y Cortés, Juez de instrucción de la ciu

dad de Avila y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares y encargo á los agentes de 
la policía judicial, pará que procedan á la busca de una burra 
dé seis años de edad, alzada pequeña, pelo pardo, cuya caba
llería faltó en la noche del 20 de Marzo último da la cerca ti
tulada da San Mateo, término de esta ciudad, procediendo 
así bien á la detención de la persona en cuyo poder se halla
re y conducción á la cárcel de este partido si en el acto no 
justificare eu legítima adquisición; pues asilo tengo acorda
do en la causa que instruyo por hurto de una cabailéría.

Dada en Avila á 24 de Junio de 1896^0arloa Grande. =  
Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez^ J—4617

B ARGELON A—PARQU E
En virtud de la dispuesto p j? el Sr. Juez de primera in s

tancia del distrito del Parquven providencia de este día, dic
tada en el juicio sobre decoración de herederos abdutestato 
de D, Miguel Mari* Sánvomá é'Inglada, natutáid* villa di

* Madrid, que falleció etí esta efúdad el día 19 de Febrero de!
ano corriente, cuya har&ocia reclama su hermano D. Joaquín 

i María Sanrotuá é Inglada,'que se halla en el segando gradó 
¡ de parentesco por haber repudiado ó renunciado la herencia 
| Doña Francisca Alen y Olivero, abuela del difunto D. Mi

guel María ganromá, ea escritura pública autorizada por No
tario de hs presento ciudad D. J.qan Armengoí y Plfarrer en 
¿8 de Marzo de cite &ño, se cita y llama á todos los que ge 
crean con igual ó mejor derecho á dicha herencia para qu© 
comparezcan en dicho Jozgado á reclamarla dentro del tér
mino de-treinta días; bajo supere?bimfento qm  no verificán
dolo les parará el perjuicio que hubiere-logaren derecho.

Barcelona 9 de Junio to  1896.=E1 Estriban*, José to  Es
tove. x - 1

BORJA
D. Teodoro Martín y Morales, Juez de primer® instancia 

dé Borja.
H^go saber que habiendo cesado D. Datffel Solana y F í- 

Hat en el cargo to  Begietrad&r interino de la propiedad del 
mismo, y solicitada la devolución del depósito h^ -̂ho en ga
randando su desempeño, se anuncia por sext&y última vez, 
para si alguno ti^ne que deducir contra el mismo reclama
ción, lo verifique en el término marcado en ol reglamento 
para la ejecución d© la ley Hipotecaria vigente.

Dado en Borja á 25 d« Junio de 1896. =  Teodoro Martín. =  
Por su mandado, Isidro Sierra, Secretario. J —48I8

CABRA
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido m  providen

cia de esta fecha dictada en cumplimiento de uua carta orden 
de la Audiencia provincial de Córdoba', se ha mandado se cite 
por medio de la presente á D. Rafael y D. Miguel N'gués y 
Rueda y á D. Miguel Aívarsz de Sotomayor y Vaiera, cuyos 
domicilios se ignoran, para que comparezcan como teetigos 
ante expresada Audiencia el día 22 de Julio próximo, y hora 
d@ las ocho de su mañana, en que tendrá Jugar el juicio oral 
y púbüco de la causa instruida por atentado y lesiones con
tra Rafael García Amo y otros; y se previene á dichos testi
gos qu* por su falta de comparecencia incurrirán en la mul
ta d** 5 á 50 pesetas

Dada m  Cabra á 22 de Junio to  1896.=!! actuario, Licen
ciado, Alfredo Hartado. J—4619

6  ACER ES
D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción to  esta ciu

dad y su partido.
Por el presente m  cita y Pama á las personas que se con- 

Bideran dueñas o© un bote aprehendido á orillas dol río Tajo, 
en término de Hartera de ALeá&tera, próximo á 1» v¡ña titu
lada Viuda to Pálacio, d@ 796 decímetros cúbicos de capaci
dad, de maderas de pino y encina, ó á los que estuvieran en
cargados de él para su navegación, para que ea el término 
de un mes comparezcan en este Juzgado con las pruebas que 
acrediten su propiedad; apercibidos que de no hacerlo lea pa
rará ©1 perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Caceras á 24 d© Jumo de 1895.=: Alberto Vela y 
López,= Por su mandado, Marcelino Rasera. J —1620

CAMBADOS
D. Francisco González Pardo Añino, Juez de instrucción 

accidental del partido de O&mbadca.
Hace público que por la presente requisitoria, y término 

da veinte día», que empezarán á correr y contarse desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , se cita, 
llama y emplaza á Venancio Rey, sin segundo apellido, ma
rinero, natural y vecino de Viilagarm, que m  la actualidad 
suda navegando, y se ignora su paradero, y á Ladislao Vello 
Ria), de veínt ún años, soltero, natural y vecino del mismo > 
punto, también en ignorado paradero, y ss halla al servicio 
de la Mtrina espmola, comparezcan ante la sal* audiencia de 
asta Juzgado con el fia de eer notificados del auto to  proce
samiento dictado en sumario sobre maltrato» y desobedien
cia á los agentes de la Autoridad m  Vi.ilagarcía la ñocha del 
26 de Marzo último y prestar indagatoria; bajo la prevención 
le que de no realizarlo sin justa causa les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho, serán declarado» rebel- 
ie» y decretará la prisión provisional de loe mismos.

Dada en Cambados á 20 de Junio de 1896, =Francisco G¿. 
Pardo.=fíi Secretario, Joaquín Fole del Villar.

J —4622
CARTAGENA

D. Mariano Luján Tajada, Juez de instrucción del partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 

Peñalver, de veinticuatro años de edad, soltero, de estatura 
)»ja, algo grueso, ojos azuUs, cara afeitada, que segúnrnoti- 
sias se encuentra trabajando en una mina del Llano del 
Beal, término de esta ciudad, ignorándose su segundo ape- 
lido, actual paradero y domicilio; viste traje blanquinoso, 
para que en el término de ditz días, que empezarán á eon- 
iaree desde la publicación del presente *n la G a c e t a  d e  Ma
drid ŷ  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este* 
Juzg&do, sito en la calle de Cuatro Santo», núm. 21*, á fia dê  
recibirle declaración en causa que se sigue sobré lesionen A 
luán Díaz Sánchez; apercibido» que de no comparecer lefpa
rará el perjuicio á que haya lugar.

D&do en Cartagena á 23 de Junio de 1896.==Mariané Lu** 
ján.=El actuario, Manuel Belda. J —4323

GETAFE
D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini,, Juez de ins‘tfuc*< 

ción del jartído de Getxfe.
Hago saber que ea la mañana del día 17 del actual fué 

hallado en una siembra de cebada, isla de Penal villa baja, 
término de Ciempozuelos, el cadáver de un hombre somo do 
cincuenta á sesenta años, de estatura regular, m is bien pe
queña, color blanco, d© carnes musculosas v poco nutrido, 
pejo entrecano y largo, cara también lasrga y fi.Aca, nariz agui
leña, boca grande con faifa de varios dientes, bigote rubio 
cano, barba igualmente canosa, como de o %ho días, ojos pe
queños azules, mano» pulcras pequeñas y suaves, pies tam
bién pequeños, limpios y sin callos^ vestido solamente" con 
pantalón azul de algodón, y calzoncillo blanco de ídem, casi 
nuevos, teniendo ambos remangados v más particularmente 
el cañón de la pierna derecha, que lo tiene hasta la rodilla, y 
atado á ésta con las cintas del segando, camisa blanca de la 
misma clase, muy vieja, con eneVió de tirilla, camiseta tam 
bién blanca, en buen uso, aunque sacia, chaleco negro de 
paño, con ribete da trencilla, y espalda de pércalina en mal 
uso, y faja magra de estambra vieja, descalzo de pie y pierna, 
sin chaqueta, «ombroro ni gorra, si bien se encontraron $ 
alguna dietaneia del -eádavév un par de botas vieja® esop 
tera y botone», abiertas por Ja parte iiim tora.
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Como á pesaT ds la» diligencias practicadas efecto no 
ha pedido ecns sguirat Ja identificación, he acordado publicar 
Ja p?fL86.Lte en Ja Gaceta de Madrid y Boletín uüeim de esta 
pro*inci», citando á cuantas personas puedan deponeT acer
ca de'dicho extremo, para que dentro del término do diez 
días,* comparezcan m  este Juzgado á prestar la oportuna de* 
daración en e¡ sumario que instruyo por muerte violenta de 
dicho sujeto desconocido.

I)ado eo Gatata á 24 de Junio de 1896.=Miguel de En- 
trambagtguagt= p or m  mandado, Maximiano Díaz.

J—4624

GRANADA--9AGRAR10
D. Marceliano Gonzá’ez Martín, Comendador de nú* 

mero de la B*al Orden de Isabel 1% Católica y Juez de ins
trucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Pj r la presente reqn?o!í?!,ía 8» cita y llama al procesado 
JoBé Antonio Sánchez Hurtado, de esta vecindad, cuyo para
dero en i*» actualidad s© ignora, para que dentro del término 
de diez-días comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza 
Nueva rú o. 20, para &er constituido en prisión, á fin deque 
cumpl* te condena que le ha sido impuesta por la Superiori
dad en causa que se le ha seguido sobre lesiones; bajo aper
cibí mi nto que de lo contrarío será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que ha ja  lugar.

Ai propio tiempo rasgo y encargo á todas las Autoridades 
y agentas de policía judicial procedan á la busca de dicho 
proejado, y si fuere habido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada,en Granada á 24 de Junio de 1890.= José -Marcelia- 
no Gen2ál®z.=Por mandado de B. B., Manuel Alonso.

J—4625

D. José Marcalíano González Martín, Comendador d i nú* 
maro dsla  R álD rden  de Isabel la Cató Mea y Jutx de ins
trucción del distrito del Sagrario da esta ciudad.

Pcy* la prepente requisitoria m  cita y Itaiwa al procesado 
LufsYáñe* Yr mz, natural y vecino de "aZ^fri*, h»jo de Manual 
y de Antonia, soltero, sirviente y de treinta y un años de edr d, 
para que dentro del término de diez díss comparezca inte 
.©«te Juzgado., sito efc la plaza Nueva, núm. 20, para ser cons • 
títuído en prisión; pues «sí está acordado por la Superioridad 
en ejecutoria de cansa que m  le ha seguido sobre estafa; bajo 
•apercibimiento que de lo contrarío será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. ^

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoría®* 
des y s'gentas de policía judicial procedan á la busca de di
cho procesado, y *i fuese habido lo pongan á disposición de 

.esta Juzgado. ,
Dada m  G roada á 24 de Junio de 1896.=Jo»e Msrceliano 

Gonzálfz,=Por mandado de S. S., Manuel Alonso
z J—462o

1LLKSCAS
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de in s

trucción de este partido en carta orden procedente de la A u
diencia provincial de'Toledo, relativa á sumario que ae sigue 
por amenazas contra Antonio Uzaí Román, vecino de Casa, 
rrutaots del Monte, y cuyo actual paradero fe ignora, se cita á 
dicho Antonio Uzal Román, para qus dentro del término de 
diez dita comear*zea ante este Juzgado con el fia de que ra
tifique la conformidad prestada por tu defensa con las con
clusiones del Minirterio fiscal, y además txprese si está con
forme con sufrir la m m  de dos mesis y un día de arresto 
mayor y multa de 125 pesetas, entendiéndose esta citación 
bajo apercibimiento de ser reducido á prisión sí dejare de 
comparecer. , , „

Y para que sirva de citación en forma al procesado, nrmo 
la presante en IUescas á 25 de Junio de 1896.=K1 Escribano, 
Eugenio Pérez del Cerro. J—4627

LAGUARDIA
b . Ramón Yilariño y Magdalena, Jae?s de Instrucción del 

partido de La guardia.
Por el presante edicto se cita, llama y emplaza á las per- 

sonts que puedan dar razón de una niña recién nacida, que 
fué hal ada cadáver el día 2 del actual, sobra las dos da su 
tarde, en el tío conoeído con al nombra de Ladarra, á trilla 
d d  puente de ATcemira Pérez, jurisdicción de Zambran», 
cuyo cadáver estaba metido en una talega de lona, atada por 
la boca y doblada ésta después por la atadura, y vestido con 
unes trapos vi*j(-s, cemo restos de un tapabocas, para que en 
el término de días, á contar desde la inserción de éste en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan ante este Juzgado á fin 
de recibirles declaración en cauia que me hallo instruyendo 
sobro hallazgo de indicado cadáver, para que se identifique 
éste; previniéndoles que de no realizar su comparecencia den
tro ae dicho término sin alegar justa causa, Ies parará el per
juicio á qué hubiere lugar .

Dado en La guardia á 20 de Junio de 1896,=Ramón Yila- 
riño.= Por bu mandado, Vicente de Castro. J—4519

LEÓN
D. Alberto Ríos, Juez de instrucción dé León y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Alonso Pala- 

cics, alias Trabado, de las señas personales que á continua
ción se expresarán, para que en el término da diez.días, á 
contar desdé la inserción de ésta requisitoria en los periódi
cos oficiales, se presente *n.este Juzgado de instrucción; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, pues así lo tengo 
acordado en sumario que contra él y otro instruyo por hurto 
de dos bujts.

Se interesa de las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial la b'jsea y captura de dicho procesado, el cual, caso de 
ser habido, será conducido á la cárcel de esta ciudad y á mi
disposición.

Dada en León á 19 de Junio de 1816.=Alberto R íof.=Por 
au mandado, Eduardo de Nava.

Señas del Juan Alonso Pálidos, tí lias Trabado.

Estatura aventajada, pelo castaño, cejas y ojos al pelo, 
frente espaciosa, nariz larga y ancha, boca grande, barba ra 
surada* y gasta bigote. J—4628

LINARES
D Lorenzo Cuadrillero, Pino, Juez de instrucción de esta 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez díss, á contar desde su inserción, á Miguel Chacón Mar 
tos, natural de AL-óx partido judicial d* Hnércal Overa, 
h jo de Diego y de Catalina, soltero, de treinta año# d# edad, 
jornalero, da estos vecinos, y en 10 de Febrero anterior h&hi*

taba en la calle Jardines de esta ciudad; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde en-causa que ya le consta 
se le sigua sobre hurto de borregos en la casarla llamada 
Fuente Alamo, cuyos animales eran de la propiedad de Don 
Felipe Sánchez Palacios.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de Ja policía judicial Ja busca y captura en su 
caso de dicho procesado, que de ser habido será puesto á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Lirfares á 23 de Junio de Ib96.=Lorenz© Caadri- 
31ero.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—4629

MADRID—AUDIENCIA
D. Jlaldomero Gullón y Lóptz, Juez da primera Instancia 

y de ins trucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por 3á presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Sánchez 

Rueda, natural de Murcia, hijo de Joaquín y Josefa, soltero, 
torero, de veintiocho años de edad, y que habitó m  la calle 
¿le Lavapiéa., 46 y 48-entresuelo, para que en el término de 
diez días, contado» desde el siguiente al en que esta requisi- 
sitoria se basarte en la G aceta de Madrid y Boletín otfcfal de 
la provincia,, comparezca en mi sala audiencia, tita m  el Pa
lacio de lo» Juzgados, calle dd  General Castaño», con el ob
jeto ie  practicar eivrta diligencia m  el sumario que contra el 
mismo instruyó por atentado; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebekte y la parará @1 perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ímego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á loe a g i t a s  de 3a policía judicial procedan ’á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señ»s personales sodios- 
tature regular,, más bie.^ baja,, delgado de carne®, pelo casta
lio, ojo» azulas, nariz y.-feoca regulares y blanco d® color, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz* 
gado. •(

Madrid 22 de Junio de.lS96¿=í$aldomero Gallón.=E1 'I;g-- i 
«abano, Javier do Burgos' J— 4562 ' . j

|
En virtud de providencia del Br„ Juez de primara instan»-* 

cía é-instrucción del distrito de 1* Audiencia da esta Corto,., 
dictada en el día de hoy *n ©l sumario que se instruye por 
harto, se cita á Antonio Raíz y á Carmen Snárez, para que 
comparezca en su 8*3a audiencia, sita en el Balado de los; 
Juzgados, callé del General Gástanos, dentro <M término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos* con objeto de prestar decla
ración; btjo apercibimiento de ser declarados Inca?sas en la 
multa de 5 á 5fi peseta» con que se. les conmina**.sin perjuicio 
da adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha cémparecencia.

Madrid 22 de Junio de 1896.=V.® B .°=G uIién .=E l Es
cribano, Pedro López. J—4563

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera Instan
cia y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta. 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Rodrí
guez Andújar, hijo de D. Juan y Doña María, natural de San* 
toña, partido judicial del mismo nombre, provincia de San
tander, de cincuenta años, casado con Doña María Dolores 
Rosario, industrial, que habitó en la calle de la-Ballesta, 11, 
cochera, para que en el término de diez días* contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserta sn la G ace
ta  de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, tita en ah 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con @1 
objeto de practicar cierta diligencia en el sumario que con* 
tra el mismo instruyo por estaf»; apercibido que de no veri- ! 
fiearlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qu& ; 
hubiere lugar. j

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ¡ 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas Añas'personales son* 
estatura alta, color blanco, ojo» azules, nariz y boca regula
re», pelo canoso, y  usa bigote y meses, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 24 de Junio de 1896.—Baldomsro Gallón.=E1 Es* 
cribsno, P. fí., Ricardo Blázquez. J—452fi

MADRID—BUENAVI8TA

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 
de instrucción -del:"distrito de Buena vista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplaza á Julio María R e- 
voll&r, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que este requisitoria se inserte en la G ace
ta  - db Madrj'd, oóm párm a:.en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de loa Juzgador, Calle del Geneial Castaños, ern el 
objeto de prestar indagatoria en cauBa que se le sigue por es- 

; tifa; apercibido que de no verificarlo será deelarado rebelde 
y le paiará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ru#go y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agente» de la policía judicial procedan á la 
busca del txprésado sujeto, cuyas señas personales s i igno
ras, y en ei caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 22 de Junio de 1896,=Marriano Pozo. =  El Escri
bano, Rafael Gómez Cano. J—4564

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buen avista de esta Corte.

Por la presenta cito, llamo y emplazo á Vicente Blanco y 
Cano, de diez y nueve smo» de edad, soltero, carrero, hijo de 
Andrés y de Mariana, natural de Madrid, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente »1 en que está 

! requisitoria se inserte én la Gaceta de Madrid, comparezca 
1 en mi sala audiencia, sita ene! Palacio de los Juzgado»,calle 

del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de 
terminación de sumario y emplazarle .para'ante la Superio-. 
ridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el pnjuicio á que hubiere lugar.

Al ¿ism o tiempo riifgb y encardó á tó'Mk íátf Autorldá^ 
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 

? busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura alta, color bueno, pelo negro, nariz larga, ojos pardos; 

j viste pantalón y chaleco de pana, blusa de percal de color y 
; boina azul, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en «ate Juzgado.
Madrid 8 de J unió de l896.=Mariano Pozo.=El Ea:éribi« 

no, Bonifacio Guillén. J—4633

p .  Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 
ds instrucción del distrito de Baeaa’vista de e»ta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Guijarro

Garda, hijo de Juan y d^ Siderina, do d»ez y siate años de 
@d&d, soltero, carrero, natural de Sa?amanea, par* qutr tn  el 
término de dies tíí*s, condados desde el siguiente m  que 
e¿?$a requisitoria se inserte en la G aceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, túta m  el Palacio de lo» Juzgados-^ 
calle del General 'Castaños*, ^on el objeta de notificarle ei 
auto de terminación de suman o y emplazarle -p»ra' ante 1  ̂
Superioridad; apercibido quede no. verificarlo-será declarado 
rebelde y le-parará el perjuicio á qu# hubiera lugar.

Al-mismo tiempp ru^go v  encargo á todas Iss Autorida
des. y ordtno á los agentas de la pulida judicial procedan á 
la basca del expresado sujeto, cuyas m.ñm persooaJ«s son: 
estatura baja, moreno, delgado, cara- larga, pelo negro, no 
usa barba ni bigote, y viste americana y chaleco de p&ñ® ne
gro, pantalón de pan&á raya», alpargatas y gorra n©gr&, y 
en el caso-de ser habido lo psng^-n á m'l disposición en oite 
Juzgado.

Madrid'8 de Junio de 189fi.=M&ri&ne Pozo.=El Escriba
no, Bonifacio Guillén. J—4630

B, Mariano'Pozo y -Mazsettí, Juíz d© primera instancia y  
de Instrucción del dM rito de-'Buenavi^ta de está Corte.

Por la presente cito, Hamo- y emplazo á- Manuel Herrero1 
Tenorio, hijo d© Manuel y-'de'Ramona, de diez y nueve añog- 
de edadr cerrejaro, natural 'de Camareua (Toledo), para que- 
en el término de diez dí*s, contados desda el siguiente al an 
que esta requisitoria m  ínterte m  la G aceta de Madrid, 
comparezca m  mi sala, audiencia, sita en el Palacio da tos 
Juzga-?osr calle del General Castaños, con ©I ©bjato de notifi
carle el auto d© terminación da sumarlo y emplazarle para 
ame la Superioridad; apercibido- que de no. verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el p8íjuicio á que hubiere 
lugar.

Al. mismo-tiempo ruego y ©ncargó á toda» las AutoridaK
des y ordeno á les agenta»' de la pod-ciá judicial procedan á 
la busca del expresado soj-eto,. cuyas señns personales «on;: 
estatura regular, color moreno, pelo negro, ojo» pardos, no 
tiene barba ni bígota, y viste chaqueta ds paño oscuro, cha
leco de bajona, pantalón á raya», botas de becerro y boina, 
azul, y en el caso d$ ser habido lo pongan á mi disposición 
m  e»t» Juzgado.

Madrid 8 dv Junio de I89@,=Matigiio Pozo.=E l Fscrila^ 
no, Bonifacio Guillén» J—-4631

D. Mariano Pozó y Mászetti, Juez de primera instancia y  
de iustruccióa del d-tatrito de Buenavista de esta Oorts.

Par la presente cito, llamo y emplazo á Valentín Oasas  ̂
Salineión, alias-el: Chorra^.-de'treinta y 'dos años, saltero, 
jornalero,-hijo d-e Antonio y de Manuela, natural de Miguel 
Estaban (Toledo), para que en el término de diez día», conta
dos desde el siguiente ál m. que esta requisitoria m  instrte 
en la G aceta  de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio lo^ Juzgados, calle del General Casta
ño», coa el objeto de notificarle el-auto do terminación d© su
mario y emplazarle para ante la Superioridad; apercibido que* 
de no verificarlo será declarado rebelde-y--le-parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargó á tod*s las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la a"poiléfa- jtóielal proceián á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales bou:: 
pelo castaño, sin bigote; viste americana de pana negra, cha
leco ée Bayona azul, pantalón claro de ptño,'alpargatas-ne
gras y sombrero ancho, y en el caso de ser h&bido lo pongan 
á mi disposición- en esta Juzgado.

Madrid 8 de Junio d&1896.=Mamno- Pozo.=E l Escriba
no, Bonifacio Guillén. J—4632

MADRID—HQSPIOIG
En virtud áe providencia del Br. Juez i® primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicta de csta-Ctart»; dic
tada -#n este día en el sumario que se -instruye por denuncia 
de D. Gayo López Fernandez, se cita á D J^sé .Ramír-z para 
que comparezca m .su aria audiencia, .sita m  t i Pa acio de 
los Juzgado», calle del General Gástalos, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguimta al eu que este edie* 
to fuere inserto en k s  periódicos, con objeto de qu» presta 
declaración sin juramento en dicha causa; bajo apercibimien
to de sar declarado ineurso en la multa de 25 'pesetas c n qu® 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á -efectuar dicha comparecencia.

Madrid 12 eU Junio de 1898.=Y¿r/ B.c=Eueebio Maitín 
R uiz.=E i Escribano, Licenciado Francisco d® P. B lta»teros.

J—4597
: -  MÁLAQÁ—M É 7 . i C E r ) . ''

D. Francisco Gallego y Blancó , Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de eata ciudad.

Por la presente requisitoria ruego á todas las Autorida
des así civiles como militares, Guardia civil é individuos d® 
la policía judicial, procédan co n él m ajor celo y actividad á 
la busca y res ate de una caballería mular, cuyas señas se 
expresan á continuación, de \a propiedad dé D. Pedro Barre
ra, vecino de ésta ciudad, la cuál f ué extravidá en la madru • 
gada del día 9 del córrientri; é¿ :oca'síóñ":dó hállársApástándo 
m  terrenos del Lagar de Ing Ave Marías, propio del citado se* 
ñor Barrera, y bebida qu»¿ sea la pongan á disposición de este 
Juzgado, juntamente con la persona ó personas en curo po
der se encuentre si no justificare en el acto eu legitima pro
cedencia. ;

Dade en Málaga á l2  de Junio de í896/=Francisé¿ Galle
go. =  Antonio Gil.

Señas dé la caMllevia eattraviada.
Una muía de tres años, torda, con un remiendo blanco en 

la" pata izquierda,-forman da- una M, Uñ pocb cargada de ca 
beza y con lunares blandea en d  lomo. J—

,  ,M ANRESA.,,, ?(ií
Certificó que en lo s  áutoá que se dirán se ha dictado el del 

tenor sigúiénta:
«En la ciudad de Manresa á 13 dé Junió de 1896:
Resultando que D. Daniel Escudero Martínez, Farmacéu

tico y vecino qu® « a  d© Cuenca, y Doña Josefa IJubiá Ba- 
ran, que lo era de B arcelona, contrajeron legitimo nutrímo- 
nio en la iglesia de Nuestra Señora d© Btléu d i esta última 
ciudad el día 13 de Abril d® 1870, habiéndose ausentado el 
D¿ Daniel de su domicilio áflrdirec'ción de Ultramar más de 
dos añoa. ha,-sin-dejar apoderado algano qu® le represente, 
ignorándose en absoluto'y desde-entonces su paradero, y sin 
espsrárs® ni presumirse su pronto regreso:'

Resaltando que afirmando «sta-ausencia .y circunstancias 
y lo» perjuicios que.se le irrogaban, 1® Doña Son%i% Llubiá,
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avecindad* en la filia  de Gracia, du^ña, ó mejor participa de 
bien-»» raicea nitros en este partido, acudió á este Juzgado da 
prim era instancia de M&nre&a, en escrito de 1.° de Mayo ú l
tim o, y á medio de su Procurador D. Eduardo Martínez solí
cito se d*eiar»8e 1* ausencia de su  expresado marido, y que 
se la autorízase para enajenar y gravar, y en una palabra, 
contrata? libremente sobre sus bienes propios y ratificar ios 
convenios que an tei de ahora hubiera otorgado:

Resultando que adm itida y practicada la información, tr#g 
testigos contestes fidedignos y conocidos afirmasen la refe
rida ausencia y circunstancias:

Resultando que o íio  el Ministerio fiscal propone se acce
da á lo solicitado:

Considerando que, conforme al art. 184 del Código civil, 
en esta materia vigente en-Cataluña, procede declara? la 
ausencia dei qu* corno D« Daniel Escudero abandonó su do* 
miciiío h ;4Cf; más de.dos años, sin dejar apoderado, y perm a 
noce da- de entonces en paradero desconocido, sin esperarse 
n i presum irse su pronto regreio:

Considerando que entro los efectos que tal declaración 
su rte  después de los seis mesas siguientes á la publicación de 
l a  misma ^u-los-periódicos oficíalas, conforme á los artícu
los 186 y 188 del citado Código, se halla el de reconocer á la 
esposa d d  ausente, cuando como aquí es mayor de edad, la 
líbre disposición de sus bienes propios, de cualquiera clase 
que sean, y por ende, la facultad de renovar ó ratificar los 
contratos anteriorm ente otorgados:

Vi#to.a 1 m  artículos citadas, en relación con los 2.031 y 
■siguientes da la ley de Enjuiciam iento civil, y de conform i
dad con el dictamen fiscal;

8» declara la ausencia de D. Daniel Escudero y Martínez; 
publiques» literal m U  auto m  el Boletín oficial de la promeia 
de Barcelona y  G ah eta  de  Ma d r id , y  transcurridos seis m e
ses desde su publicación, sin que dkho  ausente comparezca 
en estas.diligencias, su rta  aquella declaración loe efecto® in 
dicados y  los demás-que ©n derecho procedan, librándo los 
testim onios apártanos.

Así lo pronunció y firma el Sr. Juez d@ prim era instancia 
del partido, de que doy fe.= Segundo J . A rguelles.—Ramón 
Fernández.»

Concuerda con su. original á que me remito y doy fe.
Y para qu® conste, en v irtud  de lo mandado, libro el p re

sente tra&timonio m  Manresa á 27 de Junio de 1886 —Ramón 
Fernández. X—4

MÉRIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero de la 
Real y i ri ? u a Orden de Carlos III , y Juez do instrucción
de esti id  ó y ¡n partido.

Poi pr b re edicto m  cita,, llam a y emplaza á José
Pone® « I ó_ Barroco, conocido por Reyes» d® treinta y dos
años, casado, zapatero, vecino do Aracena, y cuyo actual p a 
radero sa igoora, para que dentro del térm ino de dias días, á 
contar desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiaba, comparezca en Juzgado, á fin de recibirle de* 
elar&eíÓB indagatoria en la causa que instruyo en su contra 
por estaf#; bsjo apercibimiento qu® de no hacerlo será decía* 
rado rebelde, parándole los perjuicios á qu@ haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, civiles y m ilitares, Guardia civil y .agentes de policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y rem isión á este Juzga
do de dicho proe*sado.

Dado en Mériria á 20 de Junio de 1896.= R . Salustiano 
FortaLssE l Escribano, Isidoro V iñeta. J —4582

MONTILLA

D. Diego Medina García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por U presente se cita, llam a y emplaza á Ju a n  Manuel 
Cortés Hnredia,. soltero, esquilador, de veintisiete años de 
edad, natural de Málaga ó Coín, vecino da Puente Genil, g i
tano, alto, moreno, bigote negre ; viste chaqueta- de paisa y 
pantalón o*ct¿ro* como comprendido en el núm. l.°  dei a r 
tículo.-835 de la ley de Enjuiciamiento -criminal,- para que en 
el térm ico  de dieaí días comparezca en este Juzgado á contes
ta r  á ios -cargos que le resultad  «n el sumario que contra el 
m ismo m  sigue por lesiones; bajo apercibimiento que si no 
lo verifiss s^rá declarad© rebelde y le para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

A siam rno ruego y  encargo en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.y, á.todas las Autoridades, tan to  c ív ik s  como m ili
ta re s , pfocedau á lá  buida y captura del citado Ju a n  Manuel 
Cortés R^rcdíá, y h ib ido  16 rem itan  á la cárcel de eate partí- 
do con las convenientes seguridades, puesto qu© con facha 
de hoy ha sido decretada su  prisión.

Mentí J la 20 d© Juh io  de 1 8 9 6 .^ Divgo Medina G arcía.=E1 
actuario, FrancissQ Morales y B tcerril. J-^4583

NOV ELDA  ,

D. Juan H errera y Morillas, Juez de instrucción de No- 
velda y su partido.

Por la presente requisitoria, que *e expide en m éritos del 
sum ario qu^ co -tr»  P ascual AracO Orozco,se instruye en este 
Juzgado jíobre robo de varías prendas dé ropa, propias del 
vecino .de Monforte, D. Juan  Baura Espío,, cuyo hecho tuvo 
lugar en la noche del 6 de Enero de 1894, se cita, llama y em 
plaza I  dkho  Pascual Aracil Orczso, hijo de Pascual y de 
A ngela María, natu ra l y vecino de Monforte, de veintisiete 
años dé edad, soltero, de profesión cocedor de pleita, sus s e 
ñas perscnales, únicas que han podido adquirirse, son: b*jo 
dé estatura, ojo» azules, no usa bigote ni barba, le guata m u 
cho la bebida, y vi te ai estilo del país, con alpargatas, blusa 
y sombrero hongo, j  ara que comparezca antq Juzgado 
dentro del iérddóo d é d k z f i ía s f  cón^ el siguiente
al en que aparezca inserta la presente qn la  Gaceta de Ma
drid^ á responder de los cargos que le resultán  en la  indica ? 
cada causé'; apercibiéndole que de no cqinparecer será 'decla
rado rebelde, parándole él per juicio que hübieH  lugar en de 
recho. r.r>

Al propio tiempo encáfgS & I;éd$s las A utoridades, así ci
viles como m ilita res y agentes de J a  pqlieíá jud ic ia l d.® Ja Na • 
éión, procedan á la busca y captura del su j e to ab iésh o m b ra
do, cuya comparecencia se interesa,.y. cavo d® ser habido, lo 
pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido 
con las seguridades convenientes.

JNq valda ,18 Ju p io  de . 1806.?= Juan H e rra ra ,= P e ,nn or- 
dép, L iand ro  J^lartíñéz. J —4583

OVIEDO

D. Ram ón Escalada y Garabina, Ju iz  de instrucción de 
Oviedo y su partido. '

Por *a presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Felipe Gír-.ia y Rodríguez, de cuarenta y dc-s años d* edad, 
casado, secretario del Ayuntam iento y vecino de J ilas ,•p a r

t id o d© Avilés, cuyas demás clreunstnncms y actual paradero 
se ignoran, p ira  que en el térm ino de di-z día», contedos 
desde la  publicación de la presente en la G a c s t a  d e  M a d r id  
y Boletín oñeial de ’a provincia, fe  presente en este Juzgado 
a responder de los cargos que le Tesnltan en ri sum ario que 
eoi;t*a él y otros se instruye sobre usurpación de estado ci
vil; b*jo apere-bimiento de que pasado dicho térm ino será 
declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio á qua hubiere lugar 
con arreglo á ja ley.

Al propio ti*mpo exhorto y requiero á todas las Autorida 
des da la Nación, y en especial á los agentas de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y detención de dicho procesado, y 
caso de ser habido le conduzcan á Ja cárcel d© esta ciudad á 
mi dispofeición con h s  seguridades debida?.

Dada en Oviedo á 22 de Junio de 1896.=Bamón Escala- 
d a ,—El actuario, Celestino Suárez. J —4£99

PURCHENA

D. Luis Alemán B arragán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Se
bastián Muñoz, hijo d© Sebastián,.gitano, estatura baja, dei 
gado, cara fin*, sin pelo d® barba, moreno, da unos quince 
á diez y seis año? ; vísta sombrero de ala ancha claro, traje 
claro d© lana y alpargatas de cara corta, cuyo paradero se 
ignora, y por tanto  se halla comprendido en el núm . 1.° d©l 
artículo 885 d é la  ley de Enjuiciamiento crim inal, para que 
dentro de los diez díaa siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado para recibirle in 
quisitiva en la causa que de oficio se le instruye sobra dispa 
ro d«5 arm a de fuego y lesiones á José Ssla C&mpoy; bajo 
apercibimiento qu© de no verificarlo le parará el perjuicio 
qu© haya logar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como miliferes que tengan noticia del paradero del 
Sebastián Muñoz, prosedan á su basca, caj3tu ra  y conduc 
eión á las cárceles da este partido por habsrs® decretado la 
prisión provisional comunicada y sin fianza dri Muñoz.

Dada en Purchena á 20 de Junio de 1896 —Luís Alemán». 
Por su mandado, Pedro Rubio. J —-4600

QUIROGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Amadeo Do
mínguez Tai.boada.-por consecuencia de exhorto del Juzgado 
de S&h&gún dirigido á este Juzgado para recibir-d©elavación 
d® inquirir á Juan Núñez Vila, .alias Zara gallo, natu ra l y veci
na delm pandáriz , de la parroquia del Noceda, «n este Munici
pio, por consecuencia d© causa-form ada en aquel Juzgado 
por estafa a la Compañía del ferrocarril dri Norte, acordó la 
comparecencia ®n este Juzgado del Juan  Núñez, alias Zara-
gallo.

Y para qu© g«& citado en forma á fia de que comparezca 
en fst© Juzgado dentro de ocho días, b*jo los apercibim ien
tos legales, pongo la presento cédula en Qairoga á 12 da J u 
nio d© 1896.=Joié Pol&nco. J —4567

RIBADAVIA

D . Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de prim era instancia 
dsl partido.

Por el presenta hago sab ir que el Sr. D. Félix Gómez 
Mour®, Registrador de la propiedad de-este partido, ú n k o q u e  
ha férvido, cesó en dicho cargo en 9 do Junio da 1892, con 
motivo de haber sido jubilado por Rsal orden de 28 del mismo 
año, y conforme á las prescripciones del a rt. 277 del regla 
m entó hipotecar e, se cita á los qu© tengan que hacer alguna 
reclamación contra dicho Registrador para que la  deduzcan 
ante este Juzgado dentro del térm ino lega! ;.advirtiéndose que 
é?t© es. el scixto y último plazo d© seis m ests, que empezará 
contarle desde la inserción del presante edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de .la provine!*.

Dado en Ribsdavia á. 22 de Junio de 1896. =Xgnicio Rodrí- 
g u ez .^ E l Secretario de gobierno, Modesto Martínez, 

v  . . r i  : V .  • , „ ; J—45?5

SANLUCAR DE BARRAMEDA

E n  virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de in s 
trucción de esta  partido  en el numario que instruye por esta 
ia , se cita á un tal Lucio Ruiz y á ua  sujeto que en el día 13 
de Septiembre da 1895.-estuvieron en la casad© lenocinio de 
esta ciudad de Encarnación Olivares, calle Almont», núm. 3, 
en cuy a ca ía  hicieron de gásto 6 pesetas en com pañía de Vic
toria Sánchez Ortega, alias la Pájara, marchándose sin abo
nar dicho gasto, para que comparezcan ante este Juzgado en 
el térm ino de diez días, coa tí dos desde el siguiente al «n que 
aparezca Ja presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con el 
fin de prestar declaración en dicha causa; apercibidos qu© de 
no vcrificarJo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación en forma á los expresados 
dos individuos, expido la presenta en Sanlúcar de Barram eda 
á 20 de Junio d@ 1896.=E1 actuario, José Acquaroni y Díaz.

J —4586

SANTIAGO

D, Ricardo López Cao Cordido, Escribano habilitfdo  en 
©1 Juzgado d^ instrucción de Santiago.

Gartífico qus ©n el sum ario de que s« h a rá  mérito se halla  
la .sigu ien li.:. :

«R e^ iisitó ris .^D . .Gamtlo Pintos Troncoso, Juez de in s 
trucción interino de la  ciudad y partido d© Santiago. Cito, 
llamo y emplazo al procesado Serafín Rey, de diez y nueve 
años de edad, soltero, cantero, natará l de íá Inclusa d© esta 
ciudad, vecino, de la parroquia de Santa María de O untis, 
partido judicial de.Caldas, de Reyes, ausente ©n ignorado pa 
radero, de estatu ra regalar, color trigueño, barba nacien te; 
viste chaqueta, chaleco y pantalón dp p iño  negro, psa boina 
azul y calza zuecos, cuyas demás señas se jgnorán, PáfR que 
dentro del térm ino de diez días, á contar d«sde el en que 
tenga efecto la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , como compren 
didp en el núm. i.° del art. 8^5 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal, comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que contra él resultan por v irtud del sum arió que se 
le siguerp^r lesioné© á Eduardo , Geryiño Casa’, veciqo de la  
parroquia -de Santa Óraz dé Latnas, en el partido de la  E s tra 
d a ; bajo apercibimiento de que si no comparece íe rá  decía* 
rado rebelde y le parará ©1 perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

A la vez, en nombra de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades y funcionarios de la policía judicial 
para qu© se sirvan disponer la  busca y captura dei referido

sujeto, pouíéadolo caso de ser habida á mi disposición con 
las s*guri,;i*des debidas-

Santiago 14 <1% Febrero de 1895 ,=Camilo Pintos Tfonco- 
so .—Ante mí, Alfredo* Caamaño.»

Y para »u inafírción ©u la Gaceta de Madrid, exoido el 
presente que firmo en Santiago á 14 de Mayo de 1896 =  Ri
cardo López. j _4@3Q

SEO DE URGEL

E a v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez instructor de 
este partido en proveído del día de hoy, dictado en causa qu© 
se sigue en eate Juzgado Bobre denuncia fals* contra F ran cis
co Ju liá  Maaové y otro, se cita, llama y emplaza á Federico 
Enrique Gallart y B astus, vecino que fué d sesta  ciudad, y e n  
la actualidad de ignorado paradero, para que dentro-d© los 
nueve días siguieatea ai de la inserción del presente en la 
G a o r t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial d© esta prorincia compa
rezca ante este Juzgado, bajo ios apercibimientos legales, á 
fin de recibirle declaración en dicha causa. ’

Sen de Urgel 26 de Junio de 1895.== Juan Fernández.
J —4601

SEVILLA—MAGDALENA

D. Antonio Alvarez Feria, interinam ente Juez d© instruc
ción del distrito  de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en eat© Ju z 
gado y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye sum ario 
por el delito de estafa contra Rosario García Campos, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom 
bre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á 
Ja>3 expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura de la sujeta, qu© luego se expresará, poniéndola 
en su caso, con las siguridades convenientes, á disposición 
do este Juzgado «n las cárceles del partido.

Y para que se personen ©n la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan  
en dicha causa, se la concede el térm ino d© diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en lea periódicos 
oficiales; ap&reibida qu© de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará «I perjuicio qu© hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura d© la 
Rosario García Campos, vacina d© esta ciudad ©n la calle del
Sol, núm. 70, de oficio vendedora.

Dada en la ciudad de Sevilla á 20 de Junio de 1896^ A n 
tonio Alvarez F e ria ,= A n te  m í, Licenciado Francisco de 
Rojas. j —4587

D. Antonio Alvarez Feria, interinamente^ Juez de iastruc* 
ción del d e tr i to  de la  Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcalde?, fuerza de la Guardia civil y de
m ás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco Rojas se instruye s u 
mario por el delito de robo contra José Cuevas García y 
otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la  
que, en nombre d© S. M. la Reina Regente (Q. D. G.)* ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura de los sujetos qu© luego se expresan, po 
niéndolos, en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que s© personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder d® los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción d© esta requisitoria en los periódicos 
oficiales;jap«rcíbidos que de no verificarlo sarán declarado re 
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa ©n esta requisitoria la busca y captura de V a
leriano Montes, que habita en ei?t& ciudad, en la calle Tor
neo, ignorándose el número, y á su padre le llam an Fernan
do el de Q&rros, y al conocido por Poso&euíte, vecino de Jerez 
de la Frontera, sin reaidm eia, pero que suel® parar en la 
calle Montalván de eéta ciudad.

Sevilla 22 de Junio de 1896.=Antonio Alvarez Feria. = E l  
Secretario, Licenciado Francisco Rojas. J —4602

D. Antonio Alvarez Feria, Juez m unicipal, en funciones de 
instrucción del distrito  de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á lo» de Igual c la 
se y m unicipales. A lcaldes/fuerza de la Guardia civil y de Bás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y actuación de D, Antonio Téllez Nieto se instruye sum a
rio por ©1 delito d© desobediencia contra A gustín Navarro, en 
el que sa ha acordado expedir la presenta, por la qu© en nom
bre d© S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á 
las expresadas A utoridades y agentes procedan á la basca y  
capara del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su  
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ri
bunal á responder de los cargos que contra ©1 mismo resul
tan  en dicha causa, se le concede el térm ino de d k z  días, 
contados desde la inserción d© esta requisitoria ©n los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y 1© parará ©1 perjuicio qu© hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura d© 
del susodicho procesado A gustín  Navarro, cuya© demás cir
cunstancias y paradero se ignoran.

Dada eñ devilla á 23 de Junio d© 1896.=Antonio Alvarez 
F eria.=E 1 Secretario, P. H ., Licenciado Garlo© García.

J —4603

SEVILLA—SAN VICENTE:

D. José de Lezam eta y G utiérrez, Ju ez  da instrucción del 
d istrito  de San Vicente de esta ciudad .

En virtud de la presente requisito ria se cita, llama y em 
plaza por térm ino de quine© días a l procesado Joié F ernán
dez Martínez, natu ra l da Requeja de la Vega, provincia de 
León* vecino qué fué de la villa del Garrobo, casado, labra
dor, de sesen ta ©ñon de edad, para que durante dicho té rm i
no, que empe zará á contarse d*sd© ©1 día siguiente al en qu© 
aparezca ingerto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  esta requisitoria* 
a® présete «n est© Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la cara®a que se instruye por falsedad en un documento 
privadf, sobre com praventa d© cierta finca, térm ino del Ga-  ̂
r?obor, apercibido que de no comparecer será declarado rebeL* 
de, parándole el perjuicio qu® haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los individuos dé la 
policía judicial practiquen diligencias en averiguación d©l
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tual domicilio Ó paradero de dicho procesado, y caso de ser j
habido hacerle comparecer en. eate Juzgado. T

Dada en la ciudad de Sevilla á 20 de Junio de 1896. &Joie 
de Lizameta*=El actuario» Licenciado Fernando Ganzinotto. |

J—4604
YILLA.RO A YO

D* Antonio Gómez Aragón, Juez municipal letrado de 
Yillarcayo, ejerciente el Juzgado de inatrucción por ausencia 
del Sr. Juez propietario en uso de licencia.

í»or «1 presente edicto se cita y llama á León Díaz, padre 
de Bisebuto Díaz, pordiosero, vecino de Quecedo de Valdi
vieso y hoy en ignorado paradero, para que el término de 
¿fez días, á.contar deida la inserción del presente en la Ga
ceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado á fia de reci
birle declaración en la causa que sobre robo de dinero y cho
rizos se sigue contra el Bisebuto; apercibiéndola que da no 
Tendearlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho» 

Dado en Yillarcayo (Burgos) á 19 de Junio de 1890 ~ A n * ¡ 
tonio Gómez Aragón . = Por su mandado, Ramón Mena,

J—1510 ¡
ZARAGOZA—SAN PABLO

El Sr. Juez de instrucción de este partido,, en procidencia 
de este día y causa formada «obre lesiones I Luis Arturo Oo- 
guet y María Dasilfa Desncsu», ha aeordido se cite á diehoi 
leiionados» cuyo paradero se ignora, pero que el palomo •• 
portugués y la segunda francas*» para que dentro del táriBi' 
no de diez días, á contar desde la iassretóo de le presante eu ! 
la Gaceta de Madrid, eompareaenn eu eete Jíigniis w li en 
la calle de Ja Dtmoeraefa, núm. ©», I ampliar ene demxMie* 
nes en la expresada causa; bajo apareibl aieate de f i i  de eo 
Yiiíicario les parará il perjuicio que haya legar.

Zaragoza H  da Junio de » l= = B t  U m itau , A*r*! Ba
rrios. ' JMWW

JnagMoei
MADRID1—HOSPICIO

D. Antonio Honrubia Oseas, Juez munielpel del distrito
del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria m llama i  Estrella García
Cuesta, de veintienatro tíos, sol tira, «mi laboree, que se dijo 
Tifia enla calle del Arco de Santa Varia, 18, hoy de ignorado 
paradero, para que en a! término de diez días, I contar desde 
su inserción «n la G ag b t a  di Madrid, comparezca á extin
guir la pena que le hé impuesta en juicio de faltas por es* 
cándalo; en la inteligencia que di no Tarificarlo la parará el 
perjuicio que huí», lugar. I

Ruego á todas las Autoridades cítíIib y militares procedan 
i  la busca y captura de Estrella García» conduciéndola, caso 
de ser habida, i  disposición de « t e  Juzgado. I

Madrid 22 de Junio de 1898,=Antonio Honrubia Casas. =  ! 
El Secretario, José Balleeter. J—1612

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados 

de Madrid.
En «1 sorteo celebrado en el día de hoy para la amortiza

ción de 16 obligaciones de la primera serit, dos de la segun
da, dos de la tercera y ocho de la cuarta, han sido agraciados
por la suerte los números 9, 300, 512, 1 424, 1 637, 1 643, 
1.726, 1.729, 1.747» 1.872» 1.257» 2 032» 2.184 2 329» 2.394 y 
2 525 de la primera serie; números 2.817 y 2.836 da la*segun
da; números 3.084 ? 3.148 de la tercera, y números 585, 617, 
€65» 678» 623» 737» 766 y 790 de la cuarta.

Les interesados pueden pasar á cobrar el importe de di
chas obligaciones á rizón de £00 penetas cada una y los inte- 
Teses del último trimestre de las mismas, en las oficinas de 
esta Sociedad, situadas en la estación del barrio del Pacifico, 
de nueve á doce de la mañana» y en Santander en el Banco de 
Santander.

Madrid 1.® de Julio de 1896.=E1 Director, Gil Meíéndez y 
Yugas. X—3

Compañía Vicicola del Norte de España. '
Con arrfglo á lo dispuesto por loi artículos 35 y 38 de los 

estatutos de esta Sociedad, se convoca á los señores accio
nistas de la misma para la junta general ordinaria que se ce
lebrará en las oficina b de la Compañía» Estación» 8,1.°, el 22 
del corriente, a Jas doce d*l mediodía.

Bilbao 1.° de Julio de 1895 =Por la Compañía Vinícola 
del Norte de Eipañs, el Director, J. A. Róchelt. X—2

Observatorio de Madrid.
O b serv acion es m eteoro lóg icas d e l d ía  1 .º d e  Ju lio  d e  1896 .
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femperatnra máxima del aire i  U«ombri...  aro
Idem m íaim a..  ......... , ......... ...................................

Difereicia.  ............     jgg
Temperatura máxima al Sol» á dos metros de la tie-

í * V ••••••»**• * 41*1
Idem id. deatro de uaa esfera de cristal. . . . . . . . . . .  6 i ‘5

Difereaeia  . %\ 3
Temperatura máxima i  rielo descubierto Imito i  k

derr* vegetal ó laborable  ........................ 437
Idem mínima, ídem [ 13 9

W fa rw oia .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i r 8
^filoridad del Tiento en las últimas veinticuatro be*

jas íkílómetros)..............................    £44
©secación barométrica, id. (mAímetroiL.. . . . . . . . . .  g %
Altura úi.eoa respoeto á la medía anual, i  las nue

ve horas de la aoc¿«......................................................... 4 . o y
Alivia en las últimas veinticuatro hora* (milíme-

Despachos telegrá^oos recibidos en el Observatorio de Ma* 
drid sobre tetado atmosférico en '¿arios puntos de U1 
Fmtnsul% á las nueve de la mañana, y  en Framm i 
Italia, á les siete, el día 1.° de Julio de 1896.

Altara Te»P*F*“ Bír#e.  w 
kanwétriM tara jra#n®á 9* aM «ífe _ . E®*1®

LOCALIDADES f  *1 alvtl * . ¿ai , , . . . .uu 4 l  m m  §1 iarieil* AaUiels. áelaeiaié
stilímitrai. múm* fieate. fisat*.

S.iebastill* W t  ¡ 19 i N O ... Viento. Poconub.* franq.8
Bilbao* 171*9 ! 18*4 N O ... B.* lig. Cubierto.- Idem,
éviede.»*»., 76IV . i r *  S E .... Idem Poconub.* »
GernftnfíhJ 788*4 i! N B .. .  Viento. Casi desp.* Picada,
lanttase*.'* 7688 i1 23‘4 N I , . .  B.* fte.. Despejado. »
grenN»**** 76T4 *0‘S M E ... Id. lig. Idem ■ *

W r*  , **'7 N B ... Id. fte. Poconub.0 franq."

Ruarte i 744'9 29‘* I . . . . .  Brisa... Despejado. Mena.
Msboi ( I Isub ■■ 95V NNE.. Idem... ídem. Idem.

J  744*9 s 1*0 S O .... Calma.. Idem  »

765*4 84 B E B» fte. Idem   fran q j
i iv l l f c .• • • • i 764*8 *8*4 O.. . . .  Calma. Idem... o. .  *
M IJtglu*».. 76i‘S 23 8 S E . . .  B.m fte. Idem franq**
i»anada*.»*|

hHMlto»»»* 748‘8 *7 8 NNE:. Calma. Idem franq.*
H i f i l i . ,• •.• 166*5 23 8 o  Idem... I d e m ... i .  *
faüansia.,*. 765 8 *60 KNK.. Idem.. ídem.  #
Palma.. . . . .  16T1 *5‘5 SS0, . Mam. .  Idem .. . . .  franq.1
lareelo&a.... 165‘i  *3 6 s  Idem... Idem  Idem.

7619 19*9 N O ... .dem ..  Id e m ...... »
Zarngozn.«e« 164‘7 t l ‘# N O ... Brisa . Id e m ,...., »
li l la .* .  76*>‘6 29 4 N B ... Calma. Id e m *...- a
Burgas   1614 14*8 BNB.. 8 /  fte. Idem  *
Alón*. •»•«»«
VaÜadoM... 766*4 2*0 N B ...  Viento. I d e m ... . .  *
ialamanca.. 16T8 24 2 B  Caima., ir.em. . . . .  a
gafivia  764 5 21*2 O . . . . .  Brisa.. Id em -*,. »

M adrid ...... 764*6 25*1 N E .... Idem .. Idem  a
IseoriaL.. . .  164‘ 1 *3*4 s e  . . .  Calma Idem... . . . .  »
Ciudad le a l. 167* 1 .. 18*8 g . . . . .  ídem... ! Idem. . . . .  »
álhaeete..a.c 784*4 25*2 S . . , . .  Idem.. Idem  *

F a v lB .. . . . "  7637 140 lo s o .. ¡B.® U g.N uboso....
BMn-Xcz.^.. 769l5 13-i ONO., V .°fte . Cubierto.. G.oleaje
StM atM el.* 168 9 155 N O ., l!Brisa ^iCasi desp.#¡'Picada-
M nd4A lx .« . 769*1 16*6 NNO.Jild. fte. INuboso...i»ranq¿*
Blnrritz.*.... . 170*4 48 0 NNO. ¡'Brisa... Cubierto..! Ideo-*.
S lem o it.. . .  165 8 189 í o . . * . . 11 Id. ■ 1 Nuboso. . . .  1 ¡ »
Pvrpiián.... ¡1 i
lisie   761*7 19*8 N O ... Viento. Desie;ado Oleaje.
I lx t i . . . . . . .  7822 21*8 » jCalma.* I d e m ... . . .  -Iranq.*

Buma   783V i n  N . . . .  Bj* f ie .! !ld m ...^ -  *
M e m u .o .. .  762 2 22*t SSE. . ídem... Poconub.* *
PalttTfiM»..' 761 8 21 8 * !Calma». Dmpeiadu. *
£a|li&si..*«» 766*9 22 8 N O .... V.* fte. Poconub,* *

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 1.º de Julio de 1896, comparada
 con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS  :.......—  —  '     •=
Día SO. Día 4.*

Banda parpntnn al 4 -por mtmh*?
(Sin cupón ) 64*11 68 15-80-85

a 64*81 6**10-15-29
fin cor. fir. 

cambio m. 63‘ 1E 
68*70-65 

fin cor. fir.
0*50 prima

Idem fd. Id. saris I . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 4 i l  €3;l5-8i-4'>
í*S@iei©g. 11*21 68*40-41 -SI *8#-! 0

61*í6 6C-18-80 
66*80 -15-81

Ilam serles ® y a» de 1®Ó y 240 18 11 66*90
Idea id . al 4 per LOO exterior.. (Sin cu -

pón ) 7610 78*70-75-70
i  p ía » . 76 55 76*15 fin cor. fir.

eon numeración. 
0*50 prima, 

pequeños 78 tfl 79*40-^-3^05 '
76*18-^9 010 
75*70-76 í J0 

• 71*15-20-80-10-15 
11 C(0

■ ¡éem  serial: Q J H, de 166 y  9M Tramitas ; 82*15 81*8#
Itala amortizable al 4 par 110. (Sin co

pón S wm  71*70
piqiwinoi.i 79*15 f 7*70-15

75*10-71-81-85 
16 0 i :- :6 ‘40-20-i0

Obligaciones del tesoro al portador ©os 
interés de 6 por 106 anual» t et o;mi em-  ̂
ti de 30 de Junio de 1896;

Serie A  números 1 al 10.694. (-ín
cupón), 101*55 10C*. 0-70-75

Serle B» números I al 14.618 (Sin
cupón ) 1907 0 I «1*51-61-10-10-15

i, 100*70-65
llllites hipotecarlos de Cuba» P i i  (5 íu

c pón ) 88 21 88*75
'aecr*- i 88 40 86*75

Idem Id. id.» 1890. (Sin cupón ) 1#‘6S 72 71-70
wm  72* 15-7 J

Cbligaciones hipotecarias de la nueva
Bo sa de Madrid, 2. serie, de 5-jO pe 
setas, 5 por 100 anual, números 2.501 
al 4 . 9 0 0 . . .  » ■» »

no publicado» 100 010 »
itnao Hipoteearl® de lspaá&.—Cédulai

166.690 al 5 por 100......... . 103*10
ídem Id. 64.t00 al 4 por i 00   91*60 9* 01-50
ustiones dellantod«Espala............... . . 383 €t0 333 0r0

fd* fd» «antMadts neoneZat . , . 3 8 8  9j9 »
Idem del Banco Hipotecarle de Ispa-

ña, 100,000   » 117 frO
:dtj» da ín Compafiía arrendataria d?

1 fabates.—Asiioatsal portador,»... .  l92f7S 193 0[O-194 ( p
ISl'li

ld s«  ÍA M. «antidades peguefias  192*15 <91 0M-19S 010
Idem de la Sociedad de electricidad de

Chamberí» 1 /  serie, múmftm* 1 * 1 000
(Sin cupón ) * 101 O¡0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

9a5s S«a«S«Io ieaalde

álbaeet®» •••«••«. #!3é b Logr v m  1
áltoy,». . . . . « e . . »  1*21 a L©rea«*óéée¿ . a*aí 91* 22
Áiieaate.. . 0£Bi » L ago.... • ...« ...• o  6v? n
Ahoairía.*». •••••• 0*S5 n Málaga . . .o  0*89 s
Avila» •••••«•••• 0*85 v M u r c ia ... . . . . .  9*85 s
Badajos.» •.••• .*= 0*60 » Orense   0*89 s
g a r@ tlo n a ...« .... O‘80 s» Oviedo...................... 0*2S n
Béjair.*.o« 0‘85 » Falencia.................... 0‘8O a
Bilbao ..o  0*20 -s Palma de Mallorca 0*11 n
Burgos..*................ 0*3® * Pamplona................  9*85 a
Cáeere»................. .. 0*8® a Pontevedra  0*26 n
Cádiz..   9*29 » Iieus...................   0*89 n
Cartagena   0*86 a S alam a n ca ........ 0*21 n
C astellón*.......*. 0*81 » Sam Sebastián....«. 9*80 6
Ciudad l e a l .* . . . .  ®*il » Santander.. . . . . . .  9*81 »
Córdoba......  0*8® » Sta. Cruz Tenerife 0*81 a
Coruia       0*81 n Santiago     „ 0‘2O n
Cuenes.*............... .. 0*81 # Segovia.. . . » .......... 9*g0 w
F e r r o l . . . . . . .o . . .  9*85 * Sevilla.....................  0*2# »
Enrona..». ••••••• 0‘86 9 Soria...................   0*8® n
Gijón...   ®*85 n 'T a r r a g o n a ....... . 9*81 s
tramada...........« . . .  ®*S0 » Talavera la leina» 0*70 »
Guadnlnjnrn ••.••• Ci*8g » feruel   0*81 n
H aro................  c. 0*25 »_ i'oiedo... . . . . . . . .  §*1® 9
Huelva*. . . . . e c . . .  0*11 $ i1 udela. 9*6S $
H u e s e a .. . . . . . . . . .  0*30 1  • falencia.................. 0*80 #
J a é n ....» ........... .. ®*S§ 9 VtüadoliA   9*8§ »
Jer@s dn Frontera. 0*2© » V igo ..   9‘8f *
León. «••..** «a. . .  0*89 a Vitoria. 0*81 9
L é r i d a . , 0*1© 9 '■ Zamora.. . . . . . . . .  ©*3@ a
L im a r e s ,.,* .. . , . .  #*81 s Z a r a g o z a . . . § (M0 b

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

 P a r í s  3 0  d e  J u n io  d e  1 8 9 6

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. * á a
l Idem id. íd 9 interior.    á »

Fnndes aspa- ) Idem amortizable al 2 p©F 1 0 © . á *
. c ) Idem id. al 8 por 190 exterior.. . . . . . . .  á *

f Idem id. al 8 por I0I exterior.. . . . . . .  á s
\ Obligirioaei de Cuba   á S70 00

Fnndo* fw n - ( 3 por 190      á 109*95
teses.. . . . .  ( 8 I ¡3 por 103     á 104‘5 1 !it

Consolidados ingleses. . . . á <13 31

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la viste, libra esterlina, 29*78-29*70 pesetas.
Farls é la vista, francos» beneficio, 18*25-18*10.

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Ayer no llovió en ninguna provincia.

ANUNCIOS

G u ia  o fic ia l  d e  e s p a Na  p a r a  e l
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G U c u t a  M  M a d r i d ,  situado m  

la planta baja del Ministerio de la Gobems-i 
cién, á los precios siguientes:

T S 9BTAS

Primera clase. ................  20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.................   8
En rústica .........    5

PENSO DE LAS AGDAS MINERO MEDICINALES BS 
v  i» p&ninaula é islas adjaesntes. Edieión ofieíal.—Ss ▼sa- 
do «a si Almsséa ds la G a s b t a . d b  Mjüjbid  & n n u  «sis 
ejsmpk?. —I

SANTOS DEL DIA

La Visitación de Nuestra Señora y San Otón, Obispo.

Cuarenta horas en la iglesia de las Salesas
(paseo de B&nta Engracia).

ESPECTACULOS

TEA.TRO DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y medía.— 
Función 23 de abono.—Tamo impar. — Día de m«da.—Aida. 
—Intermtdios en el jardín por la banda del Hospicio.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y me
dia.—Función extraordinaria y faera de abono á beneficio de 
la Asociación de la Prensa.—^  gaitero.—Los veteranos.— 
Folies Bergeres.—Cuadros disolventes.

TEATRO D I APOLO.—A les nueve.—El monaguillo.— 
Las escopetas.—/4I agua, patos!—Las mujeres.

TEATRO CIRCO DE COLON— A las nueve.—¡Cómo 
está la sociedad!—Las hijas del Zebedeo.—Un gatito de
Madrid.

Butaca con entrada, una peseta; entrada general, 25 cén
timos.

TEATRO Y OIRCO D I PARISH.—A las nueve.—Gran 
gala.—Variado espectáculo en el que tomarán parte las nota* 
bilidades de la compañía: Harry Ltmore» Leo el ventrílocuo 
con sus caricaturas instantáneas y misa Aida Thompson*

Entrada general, 50 céntimos*


